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l.-SUMARlO DEL DEBATE 

l.-El señor Juan Luis Maurás presta el juramento de estilo y queoa 
incorporado a la Cámara ... ... '" '" ... ... ... ... '" 

2.-Se califica la urgencia de un proyecto de ley . " ... ... ... '" 
3.-Se designan los días y horas de las sesiones ordinarias de la Cor­

poración y el día oel trabajo exclusivo de Comisiones. Se acuel'­
da, asimismo, que los cambios de Comisiones se tJ"amiten por 
Secretaría '" ... ... ... ... .,. .,. '" ... '" ... . .. 

4.-Se da cuenta oe la designación de los Comités Parlamentarios .. 
5.-Se anuncia la Tabla de las próximas sesiones . " ... ... ... . .. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/4.-Mensajes con los que Su Excelencia el Pn~sidente oe la Hepúbli­
ca somete 'a la consideración del Congreso Nacional los siguientes 
proyectos de ley: 
El que declara que la ¡1l"ohibición para adquirir statioll \\'agons y 

camionetas, establecida en el artículo 4" oe la ley K9 12.000, no 
afecta a la I;>irección General de Prisiones .\' al Servicio de Hegis­
tro Civil e Identificación ... '" '" ... ... ... ... ... . .. 
El que autoriza la permuta de un predio fiscal ubicado en la co­
muna de Olmué po!" otro de propiedad particular, a fin de cons­
truir una escuela primaria ... ... .., '" '" ... ... ... . .. 
El que aumenta la pensión de que dü;fruta ooña Cm'mela ZúfÍiga 
viuda de Ferro ... '" ... ... ... ... '" ... ... ... ... .. 
El que concede pensión al señor Otto Zippelius Pabst '" ... . 

5.-0ficio de Su Excelencia el Presidente ele la República con el que 
hace presente la urgencia Tlara el despacho del proyecto que re­
forma la legislación tributaria vigente '" ... ... ... ... '" 

6.-0ficio de Su Excelencia el Presidente de la Repúbl ica con el que 
formula indicaciones al proyecto de le~' que crea el cle]lartamen-
tú de Palena ... ... ... ... ... '" '" ... ... ... ... . .. 

7/S.-0ficios del señor Ministro del Interior con los que da respuesta 
a los que se le enviaron en nombl'e del sei'íor Elgueta acerca de 
las siguientes materias: 
Instruéción de un sumario administrativo a 1111 funcionario de la 
oficina de Correos de Quellón '" '" '" .... ... ... ... '" 
Pago de las subvenciones cOlTespondientes al ai'ío 19iJiJ, a cierto 
personal de Correos de la provincia de Chiloé ... ... ... '" 

9.-0ficio del sei'íor Ministro de Educación Pública con el que da res­
puesta al que se le dirigió en nombre del sellor Jaramillo, sobre 
construcción de un local para el Liceo de Hombres de Hancagua 

lO.-Oficio del señor Ministro de Justicia con el que da respuesta al 
que se le dirigió Bn nombre del sei'íor Tamayo, acerca del funcio­
namiento del Conservador de Bienes Raíces de Arica ... ... .. 

llo-Oficio del señor Ministro de Salud Pública con el que da respueS7 
ta al que se le dirigió en nombre del sei'íol" Soto, sobre envío de 
antecedentes a los imponentes de la Caja de Ploevisión de los Fe-
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rrocarriles del Estado, indicándoles el monto de los fondos de re-
tiro acumulados al 31 de diciembre de 1955 ...... '" '" .. . 

I2.-0ficio del señor Ministro de Economía con el que da respuesta a 
las observaciones formuladas por el señor Ríos, acerca de las 
irregularidades que se habrían observado en la distribución de 
artículos de primera necesidad en las localidades de Cabildo y 
Petorca '" ..... , ........ , ....... , ............ , 

I3.-0ficio del señor Ministro del Trabajo con el que comunica la pro­
mulgación del Estatuto para los trabajadOl'cs del cobre ... 

14/16.-0ficios del señor Contralor General de la Hepública con los que 
se refiere a las siguientes materias: 
Suspensión de la vigencia del D. F. 1.. 232, (h~ 4 de agosto de 1953, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores ... .,. ... ... ... .., 
Dictación de dos decretos po l' los cuales se dispone la contrata­
ción del personal extranjero por el Ministel'io ele Salud Pública 
y Previsión Social ... ... ... ... '" ... .,. ... ... ... .., 
Remuneraciones y horas de trabajo pagadas a funcionarios pro­
fesionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 
N" 10.223 ... ... '" ... ... .,. .., ... '" .. , ... ... ..,. 

I7.-lnfOl'me de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 
en que propone el archivo de diversos proyectos de ley '" ... 

IS.-Moción del señor Rivera Bustos con la que inicia un proyecto de 
ley que concede aumento de pensión a doña Aliz Hormazábal viu-
da de Barrera ... .,. .., ... ... ... ... ... . .. 

19.-Comunicaciones ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... . .. 
'20.-Presentaciones ................. , ................ . 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 26", 27". 28". 
29a y 30" extraordinarias, celebrarlas en 
martes 15, miércoles 16 y viernes 18 ne 
mayo de 1956, de 16,15 a 19,13 horas; ne 
16,15 a 19,0:3 horas; de 20 a 21 horas; de 
10,15 a 11 horas y de 11,15 a 1:i horas, 
quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

-Di.cen así: 

Sesión 2,.~. Extraordinaria. en martes 15 de ma­

yo' de 1956. Presidencia de los seño)'es Correa Le­

telier y Carmona. Se abrió a las 16 horas y 15 

minutos. y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V.. Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Bernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P .. Juan de D. 
Cayupi c., José 
Chelén R, Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Béctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto 11., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Bumberto 
Echavarri E., JuHán 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., lIumbérto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
González F., Pedro 
Guzmán (1., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 

Hernández B.. Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
J aramilIo L., Armando 
Laffaye de M., Lya 
Larrain V.. Bernardo 
Lásear L, José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V .. Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet s., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez u., Haroldo 
Martones M., Humberto 

Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R, Bugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz B., Carlos 
Musalem S., José 
Oyarce J.,. José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l, Juan 
Pinto D., Humberto 

Pizarro 11., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes L., Adán 
Rigo Righi c.. Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F .. Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., F..nrique 
Rodríguez L. Arnaldo 
RomanÍ V., Hernán 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandrel:l H., Sebas-

tián 

Sepídveda G., Sergio 
Sepólveda R, Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L.,. 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario. señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20", :21', 22", 
23" 2+ ~' 2.)' extraordinarias, celebradas 
en martes ~, y miércoles 9 de mayo de 
1956. de 15,15 a 16,15; de 16,1i) a 19,30 
horas; de Hl,45 a 21 horas; de 11,15 a 13 
horas; de 1 G,15 a 16 horas y de 16,15 a 
19,49 horas, quedaron a disposición de los 
seüores Diputados. 

CUENTA: 

Se fiió cuenta ne: 
1 n-Seis' l\Tensaj es ~ Su Excelencia el 

Presidente de la República, con los que so­
mete a la consideración del Congreso Na­
cional. los siguientes proyectos ele ley: 

El primero, para ser tratado en la' ac­
tual LegislatUl'a Extraordinaria ele Sesio­
nes ~. con el carácter de urgente, modifica 
la Le," N\> 11.824, que fijó para el perso­
nal de la Defensa Nacional las remune]'a­
ciones asignadas a las categorías y granos 
de la Anministración Civil nel Estado, en 
lo referente a los sueldos del pel'sonal oe 
las Fuerzas Armadas que presta servicios 
en el exterior. 

-Quedó en tabla para los efectos dR ca­
l¡(iral' la '1l'gencia solicitada. Posterior­
mente. cf/1ificadn ésta de "sl:mple", se man­
dó a Com.isión de Defensa Nacional. 
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Los dos siguientes, para ser Uatados en 
la actual Legislatura Extraordinaria de 
Sesiones, sobre las materias que se seña­
lan: 

Reemplaza diversos artículos del Decre­
to con Fuerza de Ley N° 148, de 30 de ju­
lio de 1953, sobre nombramiento y aseen­
sos del personal de las FUP1'Z,,:S Artllac,as, 
en lo relatiyo a los requisitos de ascenso 
para los oficiales de la Ra'na elel ;\ iJ'e de 
la Fucyza Aérc" de Ch Je. :--

AgTega l1U(;VOS incisn~, a 10:3 e'. l-t íc él 1 Y', :~;¡ 

y 36 de la J "e;,- N9 11.8~t, q ;.ce fjj (¡ para ('1 

1w1'sonal de la D'.,f"]1"2. ~~<,c;()r:al la:; ¡'Pl11U­

nel"aCiOIles ,-,signadas D, ](ji) f"ur,cion<1ri"s (l l , 

la Adrl1illi"tl'aci/m Cí,il del Fstado, ('n lo 
relativo el L, ("om]Jatihili·¡~,:1 ele las f'cn:;:.s 
qtW en eS'lé, disposiciones se indiCe' (;()ll 

otros diH'I':;O.'; enwlmnentos. 
--Se l//anc1al''J'Y/ a /(1 Co,;/i"i(;n de Defen­

sa lú¡(·ional, 
Los tres restantes, sobre las g1atel'j<1S 

que se indican: 
Cl'eo los Departamentos de Pale;w, Ai­

sén, Coihaique y Chile Chico, de la pl'Ovin­
cia de Aisén. 

Crea la cOl11una-sl¡hr1elegación de LfiS 

Muenl10s en el deI'artamento de ::',;mlllín, 
de la ])l'oyincia de Llanquihm'. 

-Se manrlamn ({ COi/1 i g ión de G(JlJie."­
no Intel'ioT !! n la de Ha.GÍenda. 

Modifica la Ley N" 11,825, de 15 de agos­
to de 19:,)fí, que autorizó al Presidente de' 
la República para enajen:1l' en yenta direc­
ta los tenenos fiscales existentes en el De­
partamento de Arica ~, destinar su produc­
to en contrucciones de obras públicas en 
ese Departamento. 

-Se mandó a Comisión de Aurú'ultura 
11 Coloniza(:ión, 

2"-Dos oficios del señor Ministro elel 
Interiol', 

Con el primero, comunica.. que Su Exce­
lencia el Presidente de la República con­
currirá a la ceremonia ele apertura de la 
legislatura ordinaria de sesiones del Con­
greso Nacional, el día 21 del actual, a las 
10,30 horas, 

-Transcr"ito o])o/'tunanwnte a los 'seño-

re8 Di¡YUtados, se mandó tener presente 11 
a/'chil'a1', 

Con el segundo, contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Foncea acerca de 
la deficiente entrega de la corresponden­
cia oficial a la Oficina de Correos y Telé­
grafos ele CUj:epto, 

:i"-l)os oficios del señor :Ministro de 
Ed,IGic:ión Pública: 

Con pI primero, contesta el que se le en­
vió por acuerdo de la Cámara, acerca del 
rendimic'nü) e invPl'sión de los fondos acu­
mv Iadr.1'; en virtud de la ley N<? 11,766, que 
(Te{~ elF'ondo Nacional para la construc­
,:!:: í.' r'otc,ción de establecimientos de la 
e: ~ '~(:: ~Ci<'):'l pú tl1jta. 

CJ:l el se:r~:nd(), contesta el que se le di­
¡'jp:i/¡ ~"n ;10;11»,'(' elel s0'1'101' Durán, acerca 
d·' J::t <iL 11C;,);1 rné,liccHkntal al alumnado 
0'; j',. E~;C;1C];'. Supeyiol" X' 12, el(· Santa 
Bú j'}nu'a. 

19--t'1l d¡cio del sefloJ' 11 inistro elE' Eco­
no:nía, cun el que conte"ta el que se le di­
J'igi6 en 11emOl"e del señor Correa Letelier. 
:1.cC'l"ca del ,<;u111:1.1'io im:truído por la Empre­
~'a Marítima del Estado, con motivo del 
hundimientn dd V:1PCJ' "Tenglo", 

;)"-Un oricio d.el señor 1\linistl"o de De­
fensa Naciomd. COl! el que contesta .el que 
Sl' le envió en nOP1bn~ del sel1er Elgueta, 
acerca de la neeesidacl de ayudal' el d've1"­
'"~os CI:;]ws Deportivos de la comuna de 
Quellón, la })]'o,-inci:1. de Ch iloé. 

---QuedanJi¿ ¡¿ disjJo:';iórín de 108 seño­
(es Dipu.ta(/os, 

6"-Dos oLcios del señor Hinistro de 
TieiT:=is ~' Colonización: 

Con el prime)'o, formula alcances al c1is­
e;¡l'SO pronunciado por el señ()]' Puentes 
Cal'cía, s()b]'(~ las ilTcgulal'iclarles que exis­
tían en el ¡'eco1locimiento ele títulos ele do­
minio q'.lt' se habrían otorL',H~o en favor 
de los sellores Juan Kelle1' y Carlos Fo­
llert, en el fundo "l\fariquina", del lago 
Raneo, de la provincia de Valdivia :v soli­
cita el asentimiento de la Corporación pa­
ra que pste oficio sea insertarlo en la Yer­
sión oficial de la presente sesión, 

-Qu('(!ó en tabla, 
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Con el segundo, contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Correa Letelier, 
acerca de la dependencia del sector Chaitén 
de la provincia de Chiloé, en el <1specto 
administrativo. 

-Quedó a dislJOsición de los seño¡'(os Di­
]Jut(ulo8. 

7"-Un oficio del señor Contralol' Gene­
ral de la República, con el que remite co­
pia del Decreto NQ 1.805, ele 19fí6, del J\Ii­
nistel'io del Interior el que fué tomado l"Cl­

zón pOlO este organismo contl"alol', en aten­
ción a que se encuentra comprcncticto o.en­
tro de los términos elel N° 10, del artículo 
72, de la Constitución Política del Estado. 

-Se mandó tcne¡' lll'es(,ntc!! (( rchil'ur. 
89-Un informe de la Comisi9n de Tra­

bajo ~- Legislación y otro de la Hacienda, 
recaídos, en el proyecto de le)-, origilla(los 
en un ::\r(~nsa.ie, qne reajusta las pensiones 
de jubilación ~. montepíos de los ex emplea­
dos ()e la Socicebd Nacional dé' .:\Iinel"Ía. 
Sociedad de Fomento Fabril y Sociedad 
Nacional de AgTi("ultlll'a. 

-Ol/cdó en tabla. 

. CALIFICACION DE URGENCIA 

A inelicaciún del señor COlTea Letelier 
(Vicepresidente) :r p01" asentimiento tá­
cito, se acordó calificar de "simple" la UJ'­

gencia hecha presente por SlI Excelencia 
el P¡'esidente de la República para el des­
pacho del proyecto que modifiea la ley N° 
11.8~!, que fijó para el personal de la De­
fensa ~acional las remuneraciones asigna­
das a las categorías y grados de la Aelmi­
nisÜ'ación Civil del Estaelo, en lo referen­
te a los sueldos del personal de las Fuer­
zas Armadas que preste servicios en el ex­
teriol'. 

INSERCION DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA EN LA VERSION OFICIAL 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no se acogió la petición del señor M i­
nistro de Tierra y Colonización para que 
se insertara en la versión oficial 'de la pn:-

sente sesión, un oficio de la Cuenta que 
contenía los alcances por él formulados al 
discurso pronunciado por el señor Puen-' 
tes García, sobre las inegularidades que 
existirían eh el l:econocimiento de títulos 
ele dominio que se habría otorgado en fa­
vor de los señores .r uan Keller y Carlos 
FollE'l"t en el fundo "Mari quina", ubicado 
en Lago Raneo. 

PREFERENCIA PARA L'SAR DE LA PALABRA 

Con la v('¡lÍa ele la Sala, los señon~s Di­
putados Que ~;e indican, usaron de la pa­
labra para I'efci'irse a las materias que se 
;;eñalan: 

El spüor Acevedo. para ocuparse (le las 
deficiencia,;; en la atención de los imponen­
tes del Sen-ieio de Segm'o Social en las 
Oficinas de l\Ielipil1a y San Bernardo. 

A indicLtt:i(Jn dp Su Señoría y por asen· 
tirniento tácito, se acordó dirigir oficio, en 
nmnllre del señol' Diputad.o, al señol' l\1inis­
tl'O 11(, S<11'..1(1 plll)liea r Previsión SGcial 
con p] objeto de que, por su intermedio, pI 

Di1'2Ct0t' del Servicio de Seguro Social a1'­
bitl'e las mvdiclas conducentes a mejorar 
','1S deficiencias ql]l~ se observan en el fun­
CiO:1:1:11i,'nto de las ofit:inas de dicha Ins­
titución en las mencionadas localirlades, ·~n 
relación eon la atención que prestan a sus 
imponel1 tcs. 

El señor Sih-a, para referirse al conflic­
iO obr<,1'O promo\'ido en las oficinas sali­
tl'ei'aS de 1Ltría Elena y Pedro de Valdi­
yia, de propiedad ele la Compañía Anglo­
Lautaro. 

A indicación del señor Diputado y por 
asentimiento tácito, se acordó dirigir los 
siguientes oficios, en nombre de los Comi­
tc.s Socialista Popular y Democrático del 
Pueblo: 

Al señor Ministro del Trabajo, con el 
objeto de que informe a esta Corporación 
sobre las siguientes materias: 

] "-S i el señalarlo conflicto se ha lleva­
do legalmente; y 

:2"-Razones que han existielo para que 



SESIOX 1'1-, EN MIERCOLES 23 DE MAYO DE 1956 7 

la Junta Especial de Conciliación Salitre­
ra no oesignara delegados para controlar 
la votación OP la huelga; 

Asimismo, para que adopte las medidas 
tendientes a decretar la reorganización de 
la Junta Especial indicada en el N9 2, con 
asiento en h ciudad de Antofagasta, si ;;e 
comprueba que, pOl' negligencia, no ha 
cumplido su cometido, y las que sean ne­
cesarias para que lo,; ~:;cl'vicios del Trab,l­
jo :,' el propio Id i" istel'in del Tn:b¿li;1 ago­
ten s!.1'~ e~;f!e]'zo:; panl que dicho (::);'ilic­
ta, q¡,e afedé] a más ele p,,:.~()O cb~'ens, llt'~ 

gue a Sel tel'~':lino (~;:,ntr() dé, I()~; ]1,n ,'('C';; uC 

la le\'; r 
Al S(,!lOI' Ccmb'alcT Ge,llcn¡] de la T>'pt'i­

blic;-1, con el ob.ieto de que fJrdenc se ]1,'8..:­

t.iq l1 e una in\'(,stigación de la aduaci,ítl (ie 
la Junta de Conciliación Salitrel'a de An­
tofagasta en el conflicto colectivo del tra­
bajo de los obreros de las Oficinas "Pedro 
de Vald i via" ~' "l\Iaría Elena", de p}'opie­
dad de la Compañía Salitrera Anglo­
Lautaro, 

El señor De la Fuente, j)c,l'a hacer alg1> 
nos alcances a intOl'maciones rle l)1'enSa ~' 

de audieiones radiales, Íl'ente a la :lC'titwl 
adoptada P:)l' Sl' Seüol'ía en la votación de] 
pn)yec:to de ley sobre estabilización ele P]'<.'­

cios, sueldos y salarios. 
La ::'Ilesa aplicó la medida disciplinar;:1 

ele "Llamarlo al Orden" al señor EnázUl'i:¿ 
.... Eyzaguine. 

El señor Guzmán, para sefialal' las gr:t­
"es consecuencias que para la economía 
nacional representa el p¡'oblema del em­
bancamiento de los ríos y puertos a lo lal'­
go del litoral chileno y a la IH:~cesidad c!e 
habilitar la balTa del río Bueno en la pro­
vincia de Osorno. 

A indicación ele Su Señoría y por asen­
timiento unánime, se acol'dó dirigir oficio, 
en nombre de la Cámara, al señol' Minis­
tro ele Obras Públicas con el objeto ele q'Jl' 

se vaya adelantando en el estudio para la 
habilitación de la barra de dicho río y pa­
ra que el Laboratorio Hidráulico de P~-

ñaflol' realice, asimismo, un estudio de su 
desembocadura. 

El señor Alegre, a fin de destacar lá 
necesidad urgente de despachar cuanto 
antes pi proyecto de ley que consulta fon­
dos panl la terminación de las obras de 
agua potable para el puerto de Valparaíso, 

A indic~lción elel seftol' Diputado y por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
ofú:io, en nombre de la Cámara, a la Co­
rnisión de ,Tías ~' Obras Públicas con el ob­
,iete) de solicitarle el despach~) preferente 
de! ;lJ>;did\; proyec:to. qne se encuenb·a ra­

:ca tr) cn (':oa Comisión Técnica,' 
I 

usó de la palabra el señor 
Pohlete, pan l'efnirse a las )Jl'ecarias 
cun ~Jic:¡'JJl(;S material.es de los edificios y 
hea!es ('1[ W1G funcionan la Escuela N 01'-

1"11 de P"ofcsol'es ~' otros establecimien­
b's 8ebcaciona!es de la provincia de Ñll­

lJ1e. 
A indicaeión de Su Señcl'ía y ])()l· asen­

t;miento unánime, sp acordó dirigir, en 
nombrE' ele la Cámal'a. los siguientes ofi­
cios a los Secretarios de Estado que se in­
clic:1n: 

Al seilU" l\Iinisü·o de Educación Públi­
ca, con el objeto de que, a la breyedac1 po­
sible>, adopte las medidas necesarias para 
';ar clmplimiento a los planes elaborados 
C;1 ccnfol'midac1 a la ley N" 11.766 Y se 
inic ii' L'. const.rucción del edificio definiti­
vo de la Escuela Normal de Chillán; ~' 

Al seí'íor :Minisho de Educación Públi­
C?, con el oh,ieto de que dote elel I)ersonal 
el': profesores necesarios a díeha Escuela, 
para C]1.'C' pur(~an cumplirse en fbrma ade­
cuada SllS plane.s de estudio, como, asimis­
mo, pm'a qlle ordene la iniciación de los 
t.!'abajos (:'!lTesy:¡ondientes, a la ma~'or bre­
vedad, dI' los locales para las Escuelas N9 
·11 de la Poblaeión Santa Elvira de Chi­
lIán, N" ~ de Yungay y ele la Escuela de 
Hombres' de Pemuco, que sb encuentran 
coml'll'endiclas entre los establecimientos 
educacionales que esa Secretaría de Esta-
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do construirá este año en conformidad a 
la ley N" 11.766. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar la dis­
cusión del proyecto de ley, oe origen en 
un :Mensaje e informado por la Comisión 
de Hacienda, que exime al Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados del im­
puesto a la cifra de negocios pOI' los ser­
vicios que preste a las faenas agrícolas 
permanentes. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores COl'l'ea Larraín (Dipu­
tado Informante), Aqueveque, González 
Fen1ández, Palma Vicuña y, por asenti­
miento tácito cte la Sala, el señor Bána, 
que con anterioridad había ocupado el 
tiempo de sus dos discursos. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó pl'orrogar el tiempo des­
tinado a Fácil Despacho hasta las 17,37 
horas. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dió por aprobaclo 
por asentimiento unánime. 

Durante la discusión el sellor Aque\'e­
que había formulado indicación para re­
emplazar el artículo único del proyecto, 
por el siguiente: 

"Artículo único.-Condónanse los im­
puestos de cifra de negocios devengados y 
no percibidos por el Servicio de Equipos 
Mecanizados, creado por D. F. L. N° 381, 
de 5 de agosto de 1953". 

Puesta en votación la indicación ante­
rior, por 26 votos contra 13 se rechazó. 

Puesto en votación el artículo único pro­
puesto por la Comisión de Hacienoa, se 
dió por aprobado por 30 votos contra 4. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobado el artículo transitorio. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man-

dó comunicar al Senado concebido en los 
siguientes té'rminos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo úm:co.-Agrégase al artículo 
18 del Decreto NQ 2772, de 18 de agosto 
de 1943, que contiene el texto refundido 
de la ley sobre impuesto a la internación, 
a las compraventas y otras transferencias 
y cifra de negocios, la siguiente frase: 
"El Servicio de Equipos Agrícolas Meca­
nizados, creado por el Decreto con Fuer­
za de Ley N" 881, de 5 de agosto de 1953, 
estará igualmente exento, a contar de la 
['echa de su creación, del impuesto esta­
blecido en el artículo 7" de este texto". 

A rt Í('ulo t m,nsüorio.-Las sumas que el 
Servicio de Equipos AgrícQlas Mecaniza­
dos haya percibido cl.e los particulares por 
la difusión que ha~'a hecho del impuesto 
a que se refiere el artículo único antel'ior, 
a la fecha ne la pl'Omulgación de esta ley, 
ingresará a arcas fiscales". 

En segundo lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en un Men­
saje e informado por la Comisión de Ha­
cienda, por el cual se aprueba el Presu­
puesto de Inversión del año 1955 de la 
Corpol'ación de la Vivienda. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Corbalán (Diputado In­
formante), Barra .\' Puentes Gómez, que 
quedó en el uso de la palabra por haber 
llegado a su término el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALABRA 

Con la yenia de la Sala, los señores 
Diputados que se indican, usaron de la pa­
labra para tratar las siguientes materias: 

El señor Palma Vicuña, para referirse 
a la situación en que se encuentran los edi.­
ficios en que desarrollan sus labores las 
escuelas primarias en la ciudad de Val­
divía. 

Por no haber número en la Sala para 
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adoptar acuerdo, no se sometió a votación 
la petición del señor Diputado pa'ra que 
Se dirigiera oficio al señor Ministro de 
Educación Pública con el objeto de que re­
mitiera a esta Corporación los anteceden­
tes completos sobre la aplicación de la ley 
N° 11.766 en la provincia de Valdivia. 

El señor Rivas, para formular observa­
ciones relacionadas con diversos proble­
mas administrativos y económicos del Ser­
vicio de Aduanas. 

El señol' Espina, para analizar el pro­
ceso seguido contra los integrantes del 
grupo militar llamado "Línea Recta". 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobl'e el particular y dió 
lectura a párrafos del discl,Hso que, sobre 
la misma materia, pronunció en el Senado 
de la República el señor Ulises Conea. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Li1¡eral. 

Usó de la palabra el señor Sepúlveda 
Garcés para formular diversas observa­
ciones relacionadas con la situación de la 
agricultura nacional frente al plan y me­
didas del Supremo Gobierno destinados a 
combatir la inflación porque atraviesa la 
economía chilena. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Liberal, a 
lo que adhirió el Comité Conservador Uni­
do, a los señores Ministros de Economía y 
Agricultura, con el objeto de que se sir­
van informar a esta Corporación acerca 
de los puntos señalados en las conclusio­
nes de dichas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Bcnavides 
para hacer algunos alcances a las obser­
vaciones formuladas pOl' el señor Corba­
lán -en sesión anterior- respecto a de­
claraciones hechas por Su Excelencia el 
Presidente de la República en una reunión 
de la Asociación de Choferes de Taxis ele 

Chile, efectuada en el Estadio Nacional de 
Santiago. ' 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
aplicó la medida disciplinaria de "Llama­
do al Orden" a los señores Palestro, Aque­
veque y Morales Adriasola", 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Radical. 

El seJ10r Magalhaes usó de la palabra 
para formular extensas observaciones so­
bre diversos problemas de las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co­
piapó. 

S. Sao abundó en consideraciones sni)l'e 
la materia y se refirió, en especial, a la 
inoperancia del decreto que creó la Comi­
sión Rehabilitadora de la Zona Norte; a 
la falta de recursos de la Caja de crédito 
y Fomento 2\Iinero pal'a el deseuyolvin;ien­
to desl1s acti"iclades; a las il'l'egularida­
des en la aplicación de las leyes N."s 10.255 
y 11.828 -que benefician a las proyincias 
productoras de cobl'e- y, finalmente, a la 
ubicación que debe tener la futura Fun­
dición y Refinería de Minerales. 

Terminó solicitando se dirigieran, en 
nombre del Comité Radical, los siguientes 
oficios: 

A los señores Ministros de Obras Públi­
cas y Economía, con el objeto de que se 
sirvan informal' a esta Corporación so­
bre el rendimiento e inversión de los fon­
dos provenientes de las leyes N.os 10.255 
y 11.828 en lo que les corresponde a las 
provincias productoras de cobre, con un 
detalle completo de los decretos cursados 
para llevar a cabo las obras y de los gas­
tos que se han incurrido por concepto de 
estudios, como, asimismo, acerca de· las 
obras proyectadas, sus presupuestos, ·las 
fechas de iniciación r el tiempo que se 
calcula c1ul'ará su ejecución; y 

Al señor Ministro de Minería, tJ'anscl'i­
biéndole sus observaciones, con el objeto 
de que se sirva acoger las peticiones con­
tenidas en ellas y que son ele la competen­
cia de esa Secretaría de Estado. 

El turno siguiente era del Comité De-. 
mocrático del Pueblo. 

Con la venia del ComiU;, el señor Es-
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pina dió término a sus obseryaciones re­
lacionadas con el proceso -fallado re­
cientemente por la Corte Marcial- contra 
los integrantes del grupo militar denomi­
nado "Línea Recta", y solicitó que ellas 
fueran transcl'üas, en nombre del Comité 
Liberal, a los sQñores Ministros de De­
fensa Nacional y de Relaciones Exterio­
res. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

Con la venia de la Sala, la Mesa anun­
ció para la Tabla de Fácil Despacho de 
las sesiones pr6ximas, los siguiehtes pro­
yectos: 

El que aprueba el Presupuesto de In­
versiones correspondientes al año 1955 de 
la Corporaci6n de la Vivienda; y 

El que aumenta las pensiones de .i ubi­
lación y montepío de los empleados de la 
Sociedad Nacional de Minería, Sociedad 
de Fomento Fabril y Sociedad Nacional de 
Agricultura. 

En seguida, us6 de la palabra el señor 
Araneda para analizar los problemas que 
afectan a los ocupantes de las tielTas fis­
cales de las proyincias del SUl' del país, 
anunciando que dicho análisis será hecho 
en una concentraci6n que los interesados 
realizarán en la ciudad de Temuco el 21 
de mayo próximo, con el objeto de solici­
tar de' los Poderes Públicos la adopción 
de las medidas necesarias tendientes a en­
contrarles una rápida y definitiva solu­
ci6n. 

Solicit6 se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Tierras y 
COloniza'ci6n, Ü'al1scribiéndole sus obser­
vaciones. 

Con la venia del Comité Democrático 
del Pueblo, el señor Brücher usó de la pa­
labl'a para fundamentar un proyecto de 
acuerdo que SSa., en compañía del señor 
Carmona, present6 a la consideraci6n de 
la Sala relacionado con el grave problema 
de la f~lta de energía eléCtrica en la Ci~l· 
dad de Antofagasta. / 

El último turno correspondía al Comi­
té Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor De la Fuen­
te, con la venia del Comité, para referir­
se al traslado de las oficinas y de los equi­
pos agrícolas mecanizados que la Corpo­
ración de Fomento de la Producción tie­
ne en la provincia de Colchagua a la de 
Q'HiggimL 

Solicita se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Agrario Laborista, a lo que 
adhirió el Comité Radical Doctrinario, al 
señor Ministro de Economía, con el ob­
jeto de que adopte las medidas necesarias 
para que la Corporación de Fomento de la 
Producción no traslade la Oficina de Equi­
pos Mecanizados, que actualmente funcio­
na en San Fernando, a la ciudad de Ran­
cagua. 

,En seguida. el señor Diputado hizo pre­
senie la necesidad de dotar de ambulan­
cia a diver,',as Casas de Socorros de la 
provincia de Colchagua. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
, del Comité Agrario Laborista, a lo que 
adhirió el Comité Radical Doctrinario, al 
señOl' Ministro de Salud y Previsión So­
cial, (;on el objeto de que entregue, de la 
partida que recientemente habría retira­
do de la Aduana el Servicio Nacional de 
Salud para distribuirlas en las distintas 
provincias, lllla ambulancia para la aten­
ción de los enfermos de las Casas de So­
corros de Chimbarongo, PeraEllo, Nanca­
gua, Lolol y Chépica. 

El seüor Martín usó de la palabra para 
formular diven;as obsernlciones relacio­
nada'; con l:~ creación del Banco Regional 
de Chillún ~. rindió homenaje a sus fun­
dadores. 

Con, la venia del Comité, el señor We­
ber solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría. al señor Ministro de Edu­
cación Pública. con el ob:ieto de que pro­
porcione, a la brevedad posible, a la Es­
cuela Vocacional de Pesca N9 56 de Me­
huin, comuna de San José de la Mariqui­
na, provincia de Valdivia, "Presupuesto de 
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Alimentación", indispensable para su fun­
cionamiento, como, asimismo, adopte las 
medidas pertinentes para la instalación y 
mantenimiento definitivo de ese estableci­
miento educacional en el local que, con 
dicho objeto, ha~ cedido gratuitamente el 
Rotary Club de la comuna de Lanco, todo 
lo cual constaría de sendas comunicacio­
nes dirigidas a esa Secretaría de Estado 
por el Intendente de la provincia de Val­
divia y el Presidente del Rotary Club de 
San José de la Mariquina. 

Finalmente, el señor Fuentealba se ocu­
pó de -la demora que se observaría en la 
tramitación de documentos en las distin­
tas reparticiones fiscales y, en especial, 
en el Ministerio de Obras Públicas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva considerar la conveniencia 
de ordenar a los funcionarios dependien­
tes de ese Ministerio que aceleren la tra­
mitación de los documentos correspon­
dientes a las obras públicas en construc­
ción, a fin de que ellas puedan ejecutar­
se en el menor tiempo posible y puedan 
cumplirse debidamente las finalidades pa­
ra las cuales fueron proyectadas. 

Por haberse cumplirlo con el ob.ieto de 
la sesión, se le\"antó ésta a las 19 horas y 
13 minutos. 

Sesión 2N, Extraordinaria, en miércoles 16 de 

mayo de 1956. Presidencia de los señores Durán, 

Correa Letelier y Carmona. Se abrió a las 16 ho .... 

ras y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Aleg.re A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., HerruÍn 
Bart H., Manuel 
Barra V.. Albino 
'3arrueto R.. Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Hernán 
BIIstamante Del C., Ser-

gio 

C:wrnona P., Juan de D. 
Cayupi c., José 
":hecura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G .. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L .. Héctor 
Cuadra G., Domingo 

Cueto H., José. 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Humberto 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EI~ B., Belarmino 
EllrÍquez F., Humberto 
Errázuriz E.. Jorge 
Errázuriz E.. Carlos J. 
1l:spina R., ¡'edro 
Espinoza V .. Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González F, Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Hmiado O'R.. Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IIlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., CarlOll 
Jaramillo L., Armando 
.Tere2: e., René 
Laffayc de M., Lya 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza s., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
MartÍnez M., Gustavo 
Martinez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Mir~nda R., Hugo 

Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., JOflé 
OlaYlllTÍa G., Arturo 
OSOl'ÍO P., Eduardo 
Oyarce J., José 
OyarzÚll D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., AnDando 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino An-

tonio 

Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi c., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rom,mÍ V., Hernán 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Scpúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Rai~~ón 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
VideJa R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Rieartlo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F. A., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecreiario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20:.t, 21:.t, 22~. 
23':1, 2·1>1 y 25", extraordinarias, celebradas 
en martes 8 y miércoles 9 de mayo, de 
15,13 a 16,13 horas; se 16,15 a 19,30 ho­
ras; de 19,45 a 21 horas; de 11,15 a 13 
horas; de 15,15 a 16 horas y de 16,15 a 
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19,49 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

CUENTA: 

Se dió cuenta de: 
I9-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que modifica la Ley N9 
4.447, sobre Protección de Menores. 

-Se mandó a Comisión de asistencia 
Médico Social e Higiene. 

29-Un oficio del señor Ministro del In­
terior, con el que contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Durán, sobre ne­
cesidad de instalar una Oficina del Regis­
tro Civil en la localidad de las Hortensias, 
de la provincia de Cautín. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 
39_~res oficios del HOllClralJle Senado. 
Con los dos primeros, devuelve aproba­

dos en los mismos términos en que lo hi­
zo la Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que libera de derechos la internación 
de elementos destinados a la Vniversidad 
Austral de Chile, y 

El que concede recursos a los Cuerpos 
de Bomberos del país. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República, los proyectos 
respectivos, y archivar los antecedentes. 

Con el último, devuelve aprobaclocon 
moc1ific<.cione~i el pru,)'ecto de ley que au­
rr..entn :a planta permp-nellte de Oriciale.s 
de la Fuerza Aérea ele Chile. 

-Quedó en Tabla. 
4Q-Un informe de la Comisión de Go­

bierno Interior y otro de la de Hncienda, 
recaídos en el proyecto de le~', originado 
en una moción del señor Magalhaes. que 
autoriza a la Municipalidad de Vallemlr 
para contratar un empré.stito. 

. 59-Un informe de la Comisión de Re­
laciones E,xteriores, recaído en el proyec­
to de le", ol'ig-inHelo en un Mensaje, que 

autoriza la entrada y permanencia en te­
rritorio nacional del cuerpo de Oficiales 
~. tripulación del porta-aviones "FrankJin 
D. Roosevelt", de la Armadas de los Es­
tados Unidos d~ Norte América. 

6Q-Un informe de la Comisión de Cons­
titución Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto de ley, remitido por el Hono­
rable Senado, que concede amnistía a los 
infractores a la ley N9 1l.170, sobre re­
clutamiento para las Fuerzas Armaqas. 

79-Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en una mo­
ción elel señor Espina que autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir 
gratuitamente un terreno a la Cruz Roja 
Chilena, ubicado en Talcahuano. 

89-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda y otro de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores, rt'Caído en el proyecto de 
acuerdo, originado en un Mensaje, que 
aprueba el Convenio suscrito entre el Go­
bierno tle Chile y el Comité Interguber­
namental para las migraciones europeas, 
sobre funcionamiento de la sede de su mi­
sión en Chile. 

-Quedaron en tabla. 

99-Dos mociones con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican inicina los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Lea-Plaza, que concede reajus­
te de pensión a don Luis Urbina Torres; 

El señor Cueto, que reconoce años de 
servicios al señor Samuel Godoy Martínez. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

lO.-Un oficio del Tribunal Calificador 
de 'SlecciOlws con el que transcrioe la sen­
tencia ele proclamación de Dipntados defi­
nitivamente electo por la Primera Agru­
pación Electoral Departamentál de Iqui­
que, Arica .v Pisagua al señor .Juan Luis 
Maurás Novella. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

FACn. DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar la dis-
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cusión del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje e informado por la Comisión de 
Hacienda, que aprueba el Presupuesto de 
Inversiones correspondiente al año 1955 
de la Corporación de la Vivienda. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Puentes Gómez, Poblete, 
Foncea y Minche!. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por este último señor Diputado, usaron de 
la palabra los señores Huerta y Araneda. 

Por haber llegado la hora de término 
del tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, quedó pendiente el debate. 

A indicación del señor Espina y por 
asentimiento tácito, se acordó tratar de 
inmediato y sobre Tabla el proyecto de ley, 
de origen en una moción de dicho señor 
Diputado e informado por la Comisión d~ 
Agricultura y Colonización, que autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente a la Cruz Roja de 
Chile, Asociación de Talcahuano, el domi­
nio de un terreno fiscal ubicado en la A n~­
nida Blanco Encalada de la ciudad de Tal­
-eahuano. 

Puesto en discusión, usó ele la palab ra 

-el señor Vial Letelier (Diputado Infor­
mante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime .Y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto ele indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su p¡'imer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo, único.-AutorÍzase a1 Presi­
{lente de la República para transferir gra­
tuitamente 'a la Cruz Roja ele Chile, Aso­
ciación de Talcahuano, el dominio de un 

retazo de terreno fiscal, ubicado en la A ve­
nida Blanco Encala de la ciudad de Tal­
cahuano, comuna y departamento del mis­
mo nombre de la provincia de Concep­
ción, inscrito a favor del Fisco a fs. 264 
N9 336, año 1953, del Registro de Propie­
dad de Talcahuano, con una cabida aproxi­
mada de 410 metros y cuyos deslindes son 
los siguientes: NORTE, terrenos fiscales; 
ESTE, Avenida Blanco Encalada; SUR, 
terrenOH fiscales y en una pequeña parte 
con Eleazar Larrea, y OESTE, terrenos 
fiscales" . 

Igualmente, a indicación de la Mesa y 
por asentimiento tácito, se acordó entrar 
a considerar de inmediato y sobre Ta­
bla el proyecto de ley, en tercer trámite' 
cC>Dstituclol1al, que aumenta la planta per­
manente de Oficiales del Servicio de Sa­
nidad y Sanidad Dental de la Fuerza Aé­
rea de Chile, fijada por~l Decreto con 
Fuerza de Ley N9 392, de 1953. 

El Senado le había introducido al pro­
yecto la siguiente modificación: 

"Consultar en el artículo 19, a conti­
nuación de la frase "Comandante de Es­
cuadrilla ... 1", lo siguiente: "Capitán de 
l:.:andada. .. 1". 

Asimismo, ha reducido de "3" a "2" el 
número de plazas de "Tenientes". 

Puesta en discusión dicha modificación, 
usó de la palabra el señor Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discLL~i61l elel proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a HU respecto que se pusieron en 
conocimiento del Senadd, se mandó comu­
nicar a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca concebido en los siguientes términos: 

ProyeCto de ley: 

"Artículo 19-Auméntase la Planta Per­
manente de Oficiales de la Fuerza Aérea 
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de Chile, fijada en el Párrafo III del,ar­
tículo 19 del Di FIL. N9 392, de 5 de agosto 
de 1953, en la's siguientes 'plazas: 

Oficiales de los Se)'vicios 

Sanidad 

Coronel. .. ... ... ... ... ... .. 1 
Comandante de Grupo ... ... ... 2 
Comandantes de Escuttdrilla ... .. 4 
Capitanes de Bandada ... ... 1 

Sanidad 
cIenal 

Comandantes de Grupo . '" ... ... 2 
Comandantes de Escuadrilla .. . 1 
Tenientes ... ... ... ... 2 

Artículo 29- Supx;ímese en la Planta 
Permanente de Empleados Civiles de la 
Fuerza Aérea de Chile, fijada por el D. 
F. L. N9 392, de 5 de agosto de 1953, y 
modificada por el artículo 79 de la ley N9 
11.595, los siguientes empleos: 

10 Médicos 
6 Médicos 

Servicio de Sanidad 

Servicio Dental 

6 Dentistas . .. ... '" .... 

grado R. 
grado K. 

grado R." 

En seguida, a indicación del señor Ga­
lleguillos Vera y por asentimiento unáni­
me, se acordó discutir y votar sobre Tabla 
y de inmediato el proyecto de ley, en se­
gundo trámite constitucional, e informa­
do por la misión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, que concede amnistía a 
los infractores de la ley N9 11.170, sobre 
Reclutamiento para las Fuerzas Armadas. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor GaIleguilIos Vera (Diputado In­
formante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido obj eto ele indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
miteconstitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Art íeJ110 único.-Concédese amnistía 
en favor de los infractores de la ley N9 
11.170, sobre Reclutamiento para las 
Fuerz,l:, Armadas. 

A esta amnistía podrán ac:ogerse los 
nacidos hasta el 31 de diciemb~'e de 1935, 
que se presenten a las Oficinas de Reclu­
tamiento y paguen una multa de quinien­
tos pesos ($ 500) en estampillas de reclu­
tamiento" . 

ORDEN DEL OlA 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día, c:orrespondía ocuparse del pro­
yecto de ley, de origen en un Mensaje con 
trámite de "simple" urgencia e informa­
do por la Comisión de Relaciones Exterio­
res, por el cual se autoriza la entrada y 
permanencia en el territorio nacional, en­
tre los días 9 y 13 de julio del presente 
año, inslusiyes, del cuerpo de Oficiales y 
tripulación del porta-aviones de la Arma­
da Norteamericana "Fmnklin D. Roose­
velt". 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Meléndez (Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento unánime y en particular, 
reglamentariamente, por no haher sirio 
sido obj eto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constit ucional y, en conformidad a 

• 
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los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la entra­
da y permanencia en el territorio nacional, 
entre los días 9 y 13 ele julio de 1956, in­
clusives, del cuerpo de Oficiales y tripula­
ción con armas, del porta-aviones ele la 

. Ar~adas de los Estados Unidos de Amé­
rica "Franklin D. Roosevelt", que en las 
fechas mencionadas se propone desembar­
car en Valparaíso ~. continuar hasta San­
tiago, en visita oficial de confraternidad". 

En segun.do lugar, se entró a conside­
rar el pro~'ecto de acuerdo, de origen en 
un Mensaje con trámite de "simple" ur­
g'encia -cuyo plazo constitucional vencía 
en el día de mañana- e informado por la", 
Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda, por el cual se aprueba el f:O:1- • 
venio entre el Gobierno ele Chile y el Co­
mité Intergubernamental para las JIigr:l­
ciones Europeas, sobre funcionamiento de 
la sede ele su Misión en Chile¡ suscrito el 
14 de diciembre de 1955. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores IzqL{jerdo (Diputado In­
formante de la Comisión de Relaciones 
Exteriores), Errázuriz Echenique (Dipu­
tado Informante de la Comisión de Ha­
cienda), Araneda y Salinas. 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria 
de "Llamado al Orden" a los señores Ríos 
.v Huerta. • 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se clió por aprobado en general el proyec­
to por 30 V?tos contra 6 y en particular, 
reglamentariamente, ;Jor no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de acuerd(): 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio entre el Gobierno de Chile y el Comi­
té Intergubernamental para las Migracio­
nes Europeas (C. 1. M. E.) sobre funcio­
namiento de la sede de su Misión en Chi­
le, suscrito con fecha 14 de diciembre de 
1955". 

INCIDE:'IITES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
- turno correspondía al Comité Acción Re­

novadora de Chile. 
U só de la palabra el señor Meléndez pa­

ra rcferir:-le a la falta de recursos econó-. 
micos con que tropieza la Federación Pro­
vincial MllLualista para llevar adelante la 
a,~piración de sus asociados de adquirir 
una empresa funeraria. 

Solieitó se dirgiera oficio, en nombre de 
SSa.; al señor Ministro de Hacienda con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias a fin de obtener que ~l 
Banco del Estado de Chile, previas las ga­
rantías llsuales, otorgue el crédito sufi­
ci(mte a la Federación Provincial Mutua­
lista ele Santiago para llevar a feliz tér­
mino la uperaeión de compra de una em­
presa funeraria, que se encuentra en ac­
tual funeionamiento. 

En seguida, el señor Diputado se ocu­
pó de la situación de los obreros que pres­
tan sus servicios en la Inspección de Puer­
tos elel Litoral -desempeñándose como 
jornaleros. ,:ji)ai'iiles carpinteros, etc., en 
diversos puertos del pqís-, y que perma­
ilecen aún ,'¡] margen de los beneficios de 
la previsión social. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., el señor Ministro de Hacienda 
con el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de reparar dicha anomalía, 
ya sea ]Jresentando el correspondiente 
proyecto ele ley él la consideración del 
Congreso ~ acional o incluyendo su solu­
ción en un artículo especial en el pro.vec­
to que fija la escala única de grados y 
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sueldos para el persónal de la Administra­
ción Pública o en el que reforma los ac­
tuales sistemas previsionales, ambos en 
tramitación en esta rama del Parlamento. 

Con la venia del Comité, el señor Espi­
na usó de la palabra para hacer diversas 
consideraciones acerca de la situación eco­
nómica y previsional de los miembros de 
las Fuerzas Armadas y dio a conocer a la 
Sala algunos datos estadísticos sobre el 
particular. 

Iguaimente, con la venia del Comité Ac­
ción Renovadora, usó de la palabra el se­
ñor Cofré para formular algunos alcan­
ces a las observaciones anteriores del se­
ñor Espina, especialmente, en lo que ellas 
se referían a datos comparativos entre 
las remuneraciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y el de las de! profeso­
rado nacional. 

En el tiempo correspondiente al Comi­
té Conservador Unido, no usó de la pala­
bra ningún señor Diputado. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos 
Vera para formular diversas observacio­
nes relacionadas con el recrudecimiento de 
la delincuenci~ y con la necesidad de apli­
car las disposiciones de la ley NQ 11.625, 
relativas a I~s estados antisocialistas, que 
todavía no se encuentran en vigencia. 

Solicitó que se transcribieran sus ob­
servaciones, en nombre del Comité Socia­
lista, a lo que ad~irieron los Comités Li­
beral, Agrario Laborista, Radical Doctri­
nario, Radical y Unido, al señor Ministro 
de Justicia con el objeto de que, a la bre­
vedad posible, adopte las medidas necesa­
rias para la aplicación integral de la ley 
NQ 11.625. 

El señor Barra se refirió a la planta de 
empleados y obreros del Servicio ele Equi­
pos Agrícolas Mecanizados dependiente de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Solicitó se diri,giera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro de 

"' 

Economía con el objeto de que se sirva re­
mitir a esta Corporación los siguientes an~ 
tecedentes: 

1Q-Número de empleados que actual~ 
mente prestan sus servicios en dicha re­
partición; sueldos y otras remuneraciones 
que perciben y tiempo servido; 

2Q-Número de obreros actualmente en 
servicio; especialidad; antigüedad y sala­
rios; y 

3Q-Promedio de empleados por obrero 
en servicio. 

En seguida, el l'leñor Diputado analizó 
la posibilidad de crear una posta de pri~ 
mero.'l auxilios en la localidad de "Las 
Canchas", situada en la comuna de Tal­
cahuano. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro de 
Salud PúbEca ~. Previsión Social con el 
objeto. de qne adopte las medidas tendien­
tes a obtener que el Ser"icio Nacional de 
Sálud estu(!ie la posibilidad de crear di­
cha Posta de Primeros Auxilios en la refe­
rida localidad. 

Finalmente, SSa., reiteró apreciaciones 
anteriores acerca de la ubicación de una 
fábrica de lana de vidrio en la ciudad de 
Quillota, que constituirá un elemento per­
judicial para las condiciones sanitarias de 
la localidad. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio, 
en nombre del Comité Socialista, al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial con el objeto de que el último plazo, 
que las autoridades sanitarias correspon­
dientes han otorgado a la industria de la~ 
na de vidrio "VIDRIOLAN", situada en 
la ciudad de Quillota, para trasladarse de 
el sector urbano de dicha localidad, sea 
definitivamente respetado y no se le otor­
gue a es.:! industria un nuevo plazo con 
dicho objeto. 

El turno siguiente era del Comité So­
cialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Palestro para' 
formular diversas observaciones y denun­
cias en relación con la administración de 
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la Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito (FAMAE). 

Abundó el s.eñor Diputado en extensas 
consideraciones sobre el particular, espe­
cialmente, en lo que se refiere al cumpli­
miento por parte de la Dirección de dicha 
industria de las leyes sociales que favore­
cen a su personal de empleados y obreros. 

Por no haber número en la Sala para 
adoptar: acuerdos, la Mesa no sometió a 
la resolución de la Cámara una indicación 
de SSa., para que se acordara la celebra­
ción de una sesión especial con el objeto 
de ocuparse de la marcha administrativa 
y económica de F AMAE. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Unido. 

El señor Palma Vicuña usó de la pala­
bra para referirse, en primer tél'mino, a 
la necesidad de conceder títulos definiti­
vos de dominio a los pequeños propieta­
rios damnificados con la erupción del vol­
cán Riñinahue, situado en la provincia de 
Valdivia, que ocurrió a fines del año pasa­
do, a fin de permitirles continuar i'US la­
bores productoras mediante la obtención 
de créditos con garantía de sus predios. 

Solicitó sedirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el objeto de que, a la bre­
vedad posible, estudie la solución definiti­
va del expresado problema. 

En seguida, el señor Diputado se ocupó 
de la necesidad de regularizar el pago de 
la subvención fiscal, correspondiente al 
año 1955, a las escuelas particulares no 
confesionales de la provincia de V aldi via, 
que alcanzan un número superior a 120 
en toda la provincia con una población de 
l1!lumnos de enseñanza primaria de más o 
menos ocho mil niños. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a los señores Ministros de Edu­
cación Pública y de Hacienda, con el ob­
jeto de que arbitren las medidas tendien­
tes a solucionar la situación económica en 
que se enc,uentra el profesorado qae pres­
ta sus sen-icios -en esos establecimientos 
educacionales, como en otras zonas del sur 

del país, motivada por el mencionado atra­
so en el pago de la subvención fiscal a que 
tienen derecho dichos planteles educacio­
nales. 

Finalmente, el señor Diputado expresó­
la urgente necesidad de que se terminen 
las obras de construcción de la red de al­
cantarillado y de desagüe de aguas lluvias 
en el puerto de Corral, que se encuentran 
inconclusas desde hace más de dos años 
con los consiguientes perJUICIOS para el 
vecindario de esa localidad. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que, de una vez por 
todas, proceda a adoptar las medidas que 
l~orrespondan para que se completen las. 
obras de alcantarillado del puerto de Co­
rral y se canalice el Estero "El Boldo", 
ubicado en dicho puerto, a fin de evitar las 
constantes y peligrosas anegaciones que 
se producen con motivo de las intensas 
lluvias ([lle caen en esa zona. 

El señor Gumucio usó de la palabra pa­
ra criticar la reciente designación del se­
ñor Alfonso U garte para el cargo de Su­
perintendente Suplente de Aduana. por 
carecer, a su j l1icio, dicho funcionario de 
los conocimientos técnicos indispensables 
para el desempeño de tan altas funciones. 

El señor Soto formuló diversas ob­
servaciones relacionadas con . las beneficio­
sas repercusiones que acarreará para las 
actividades de la provincia de Ñuble la 
creación del Banco Regional de Chillán. 

Solicitó se dirigiera nota de congratu­
lación, en nombre del Comité Unido, a lo 
que adhirieron los Comités Agrario Labo­
rista y Radical Doctrinario, al Consejo de 
la referida institución bancaria por el ex~ 
presado motivo. 

Se refirió, en seguida, el señor Diputa­
do a la necesidad de que la Corporación 
de la \iiviEUlda inicie los trabajos de cons­
trucción de una población destinada a la· 
Cooperativa de Huertos Obreros "Isabel 
Riqueltne", en los terrenos que adquirió 
en el año 1952, con dicho objeto, en el 
fundo "Santa Lucía", situado a cua.tro. 
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ki1ómetr~ al oriente de la ciudad de Chi-
llán. • 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de- que se sirva consi­
derar la conveniencia de la Corporación 
de la Vivienda en sus más próximos pro­
gramas de inversiones, consulte los fon­
dos necesarios para la ~onstrucción de la 
referida población de Huertos Obreros. 

Por último SSa., se ocupó de las condi­
ciones materiales en que desenvuelven sus 
labores la Escuela Normal -de Profesores 

. "Juan Madrid" y la Escuela Primaria Su-
perior N<> 1, de la ciudad de Chillán, co­
mo, asimismo, la Escuela Primaria N\l 50, 
situada en la Población Zañartu de esa 
localidad. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Unido, a los señores Ministros de Educa­
ción Pública, Hacienda y Obras Públicas, 
-con el objeto de que se sirvan estudiar una 
rápida solución a los diversos problemas 
'que afectan a dichos planteles educacio­
nales, mencionados en el curso de sus ob­
servaciones. 

En el turno siguiente, que correspondía 
al Comité Independiente, no usó de la pa­
labra ningún señor Diputado. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
173 del Reglamento, solicitaron se diri­
gieran, en sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 

Del señor Correa Letelier: 
Al señor :Ministro de Educación, para 

solicitarle los fondos conespondientes con 
el objeto de realizar la construcción de dos 
piezas para habitaciones del profesor y un 
alero para protección de los niños en in­
vierno, que son indispensables en la Es­
cuela situada junto a la laguna Natre, en 
Queilén. Dichas obras podrían hacerse con 
las urna de $ 100.000. 

Además, solicita el señor Diputado que 

se pida a la Dirección Departamental de 
Chonchi que obtenga de la' señora Rosa­
rio Yaldivieso v. de Valdebenito la cesión 
gratuita del terreno ofrecido para dicha 
Escuela y que aún no ha formalizado. 

Al mismo Secretario de Estado, para 
hacerle presente que el Liceo de Niñas de 
Castro está notificado de desalojamiento 
del edificio que actualmente ocupa, por 
encontrarse éste en condiciones peligrosas 
para la vida de las alumnas y profesoras. _ 
El terreno para el nuevo edificio está ex­
propiado y pagado, por lo que ruega al 
señor Ministro disponga cuanto antes la 
construcción de dos pabellones indispen­
sables para que continúe funcionando el 
Liceo. 

Del señor Hernández: 
Al seilor Ministro de Salud Pública, so­

licitúnelole el envío de los siguientes ante­
cedentes: 

a) Número de los actuales imponentes 
del Servicio de Seguro Social; 

h) )'101'to de las entradas por la masa de 
imponentes; 

c) Can tich:d de pensionados del Servicio 
y monto <1é~ los pagos el estas personas; y 

d) Cuadro descriptivo de las pensiones 
otorgadas en los años de vigencia de este 
beneficio. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva remitir copia de los an­
tecedentes que han servido para la selec­
ción de postulantes de las casas de la po­
blación "Punta Arenas" de la ciudad del 
mismo nombre y "Pedro Aguirre Cerda", 
de Puerto Porvenir. 

Asimismo. que "e sirva informar sobre 
el e:;;tado en que se enCUC1:tran los títulos 
de dominio ele dichas poblaciones, ya que 
la n1ityoría de sus actuales ocupantes vie­
nen solicita:ldo el cumplimiento de este 
trámite hace más de cinco años y, pese a 
que en 1953 viajó especialmente una visi­
tadora de la CORVI, no se ha materializa­
do la entrega de los citados títulos. 

Al señor Ministro de Minería, para que 
envíe los antecedentes que el Ejecutivo 
tuvo a la vista para alzar el precio de la 
bencina, indicando, además, la cantidad de 
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bencina que se consume en el país; los au­
mente de precios en estos últimos cinco 
años; el tipo de dólar con que se adquiere 
este producto; el consumo de la provincia 
de Santiago; la cantidad de bencina que 
produce la planta de Concón y la canti­
'dad de petróleo que entrega la provincia 
de Magallanes; y, por último, la cantidad 
de bencina que consume la provincia de 
Magallanes, por departamento. 

Al señor Ministro de Tierras y a la Con­
traloría General de la República, para so­
licitarles el expediente N9 201.777, en que 
el Consejo de Defensa Fiscal oficiaba al 
Ministro de Tierras, denunciando al señor 
Jorge Bermúdez Ladouch, concesionario 
oe 16.000 hectáreas en Punta Catalina, 
Tierra del Fuego, por no haber cancelado 
las rentas variables e intereses penales que 
suman varios miles de libras esterlinas. 
Además, se pedía la caducidad del contra­
to con la dicha persona. 

La Sociedad Bermúdez Hnos. pretende 
permutar al Fisco una manzana de terre­
nos y retazos a orilla del mar en la ciu­
dad de Punta Arenas por 10.000 hectáreas 
de tierras aptas para la agricultura y ga­
nadería del lote fiscal de Punta Catalina, 
que arrienda el señor Jorge Bermúdez La­
douch y que a la vez es miembro de la So­
ciedad Bermúdez Hnos., la que podría or­
denarse que no se efectúe con el mérito de 
estos antecedentes, si el señor Ministro 
así lo estima. 

Al señor Ministro de Educación, pidién­
dole que informe sobre los motivos por los 
que el Liceo José Toribio Medina, de la 
comuna de Ñuñoa, aún no regulariza las 
clases de matemáticas de su alumnado, no 
obstante haber transcurrido un bimestre 
del año en curso. 

El señor Diputado ruega al señor Mi­
nistro indicar las medidas que se han to­
mado o se van a tomar en relación con 
este problema. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 118 del Reglamento, el señor Car­
mona (Vicepresidente) procedió a levan-

tal' la sesión. Eran las 19 horas y 3 minu­
tos. 

Sesión 28,', Extraordinaria, en miércoles 16 de' 

mayo de }9:56. Presidencia de los señores Durán, 

y Correa Letelier. Se abrió a las 20 horas, y asís-­

tieron los señores: 

Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Hnmberto' 
Brücher E., Hernán 
Busínmante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
(,heEn R.. Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cueto R., José 
Dnvid L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., I1umberto 
Egaña Bo, Jaime 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
EnlÍzuril>: E., Jorge 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A .. José 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Guzmán C.. Luis A. 
lllanes B., AHredo 

Izquierdo E., Carlos 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Lobos A., Henlán 
Martin M., Luis 
Marlínez U., Haroldo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Humberto .. 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Oyarce J., José 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Pcñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pobletc V., Pedro 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Von Mühlenbrock L.. 

Julio 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando_ 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

x O se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

1 Q-Una preHentación suscrita por 32 
88I10reS Diputados en la que solicitaban del 
~2ñor Presidente, se sirva citar a una se­
sión para el día de hoy, de 19.45 a 21 ho­
r~8, con el objeto de ocuparse de la polí­
tica seguida por el Comité de Inversiones 
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Extranjeras y sus consecuencias en la eco­
nomía nacional. 

- Trasncrita.oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó tener presente y 
archivar. 

29-Un informe de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaído en el proyecto de 
ley, remitido por el Honorable Senado, que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley N9 
340, que creó el Servicio Técnico Especial 
de la Armada. 

-Quedó en tabla. 
39-Una moción del señor Magalhaes, 

con la que inicia un proyecto de ley que 
destina fondos para la Escuela de Minas 
de Copiapó. 

Se mandó a Comisión de Educación PÚ­
blica y a la de Hacienda. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó conceder el permiso constitucional 
solicitado - por el señor Hurtado O'Ryan 

. par.a ausentarse del territorio nacional pOl' 
un plazo superior a treinta días. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

En la misma forma anterior, se dieron 
por aprobados los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

Policía Interior y Reglamento. 
Se aceptó la renuncia del señor Marín y 

se designó en su reemplazo al señor Rodrí­
guez Lazo. 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renuncia del señor Corral y 
se designó en reemplazo al señor Rivera 
Bustos. 

Especial Actividades Antidemocráticas 
Se aceptó la renuncia del señor Rodrí-

guez Lazo y se designó en reemplazo al se­
ñor Espinoza. 

Consítución, Legislación y Justicia 
Se aceptú la renuncia del señor Maass 

y se designó en reemplazo al señor Alegre. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Osorio 
y se designó en reemplazo al señor Alegre. 

Economía y Comercio 
Se aceptó la renuncia del señor Cister­

nas y se designó en reemplazo al señor 
l\1artínez Urrutia. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente s"sión. a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de una petición 
suscrita por 32 señores Diputados, corres-
1)onclía ocuparse de la política seguida por 
el Comité de Inversiones Extranjeras y 
Sl'S consecuencias en la economía nacional. 

En los turnos correspondientes a los Co­
mites Agrariolaborista. Radical Unido y 
Democrático del Pueblo, usardn de la pa­
labra los señores Benavides, Guzmán, 
Brücher y Palma Vicuña. 

En una interrupción concedida por este 
último se;lor Diputado, usó de la palabra 
el señor De la Fuente y solicitó se dirigie­
ra oficio, en nombre del Comité Agrariola­
borista, a lo que adhirió el Comité Radi­
cal, al señor Ministro de Economía con el 
oLjeto de que se sirva enviar a esta Cor­
poración todos los antecedentes que se 
tengan soure la labor de la Comisión de In­
versiones Extranjeras, especialmente, so­
bre las autorizaciones que se han concedi­
do hasta ahora para la inversión de capi­
tales extranjeros y las peticiones que se 
encuentran pendientes. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión se levantó ésta a las 21 horas. 
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Sesión 29l!-, Extraordinaria, en viernes 18 de ma­

yo de 1956. Presidencia de los señores Durán y 

Correa Letelier. Se abrió a las 10 horas y 15 mi­

nutos. y asistieron los señores: 

Aqueveque C., Gustavo 
AreIlano M., Hernán 
Barra V., Albino 
BenaVides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Carm~na P., Juan de D. 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
,Correa L., Héctor 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Humberto 
EIgueta B., Bclarmino 
'Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
E,<;pina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A .. José 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B" Alfredo 
Hurtado O'R., Rubén 
Jerez C., René 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 

Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Marfínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R. Hugo 

Musalem S., José 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Peñufiel L, luan 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
S(~haulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Undurraga C., Luis 
U rcelay R, Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretal'io, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Osear Herrera P. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~ (1 se adoptó ningún acuerdo al respec. 
too 

CUENTA 

19.-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República con el que retira la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley que modifica la legislación 
tributaria vigente, establece la reducción 
del personal de la Administración Pública 
y fija normas sobre diversas materias ad­
mini"trativas y económicas. 

-Se mandó tener presente y agregar a 

los antecedentes del proyecto respectivo 
pendiente de la 'Comisión de Hacienda. 

29.-Un· oficio dél señor Ministro de 
Economía, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, acerca 
del tráfico de carretelas por el camino de 
Melipilla a Santiago. 

39.-Dos oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican: 

Del señor Pizarro, don Abelardo, sobre 
. concesión de títulos a ocupantes de la po­

blación construída por la Caja Nacional 
ele Empleados Públicos y Periodistas, en 
la ciudad de Los Andes. 

Del señor Errázuriz, don Jorge, sobre 
traslado que se habría dispuesto de la 
Planta deseeadora de Leche de San Fer­
nando, 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

49.-Seis oficios del Honorable Senado. 
Con los cuatro primeros devuelve apro­

bado en los mismos términos en que lo hi­
zo esta Corporación, los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que libera de derechos la internación 
de las maquinarias y elementos importa­
dos por la Municipalidad de Viña del 
Mar, Defensa Civil de Chile, Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas 
y Municipalidad de Coihaique. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente un 
terreno a la Cruz Roja Chilena, ubicado 
en Talcahuano. 

El que aprueba el Convenio suscrito en­
tre Chile y los Estados Unidos de Améri­
ca, sobre compra de excedentes de pro­
ductos agropecuarios, y 

El que exime del pago del impuesto a la 
internación, compraventa y cifras de ne­
gacios al Servicio de Equipos AgrícoIas 
Mecanizados. 

El que libera de derechos la interriación 
d~ una, ambulancia destinada a la Munici­
palidad de Freire. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
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Presidente de la República, los proyectos 
respectivo y archivar lo~ antecedentes. 

Con el último, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que 
aprueba el Acuerdo Básico suscrito entre 
el Gobierno de Chile y la Fundación Roc­
kefeller, en abril de 1955 y la modifica­
ción de acuerdo suscrita en noviembre del 
mismo año. 

-Quedó en tabla. 
59.-Un informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, re­
caído en una consulta formulada por el 
señor David acerca de si le afectaría algu­
na prohibición constitucional por el hecho 
de que una sociedad, de la cual forma par­
te, celebre un contrato ~e arrendamiento 
con el Instituto Nacional de Comercio. 

-Quedó en tabla. 
69.-Un oficio del Tribunal Calificador 

de Elecciones con el que trascribe la sen­
tencia de proclamación de Diputados defi­
nitivamente electo por la Sexta Agrupa­
ción Electoral Departamental de Valpa­
raíso y Quillota, a'l señor Augusto Puma­
rino Fuentes. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
79.-Un oficio de la Comisión de Ha­

cienda con el que certifica los acuerdos 
adoptados durante la discusión del pro­
yecto de ley que modifica la legislación 
trbutaria vigente, establece la reduc­
ción del p6rsonal de la Adiminstración 
Pública y fija normas sobre diversas ma­
terias administrativas. y económicas. 

-Quedó en tabla. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad con el objeto de Lt 
presente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente en virtud de la 
facultad que le confiere el N9 9 del artícu­
lo 53 del Reglamento, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, de origen ~n un 
Mensaje con trámite de "simple" m\gen­
cia -cuyo plazo constitucional vencía en 
el día de hoy-, que modifica la legisla-

ció n tributaria vigente, establece la re­
ducción del personal de la Administración 
Pública y fija normas sobre diversas ma­
terias administrativas y económicas. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente), y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender la sesión por todo el 
tiempo que se prolongara una reunión de 
los Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 

ACllERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

Por no contar con la unanimiclad re­
querida, no prosperó la siguiente proposi­
ción de Io.s Comités Parlamentarios: 

1 \).-Citar a la primera sesión de la Le­
gislatura Ordinaria próxima el día 2:~ del 
presente con el objeto de dar cumplimien­
to a las disposiciones reglamentarias y ca-
1ificar la urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto; 

29,-Discutirlo en general el día martes 
29 del presente, en sesiones especiales si 
fuere necesario, debiendo votarse en ge-· 
ne1'al no antes de las 23 horas de ese día; 

39.-,Discutlr en particular el prorecto 
en referen,cia los días martes 4 y miérco­
les 5 de junio próximo, debiendo quedar 
totalmente despechado este último día; 

49,-Trasladar el tiempo de la Hora de 
Incidentes de la sesión del día martes pró­
ximo, 29 del presente, a la sesión del miér­
coles 30; 

59,-Facultara la Comisión de Hacien­
,da para que pueda celebrar sesiones para­
lelamente con las de la Corporación; 

69.-Suspender las sesiones a que había 
sido citada la Corporación para el día ele 
hoy con el objeto de ocuparse del mencio­
nado proyecto, y 

79.-Incorporar a la Cuenta de la p~e­
sen te sesión el oficio del Ejecutivo por el 
cual se retira la urgencia para el despa­
cho elel proyecto de ley referido. 

Por haber legado la hora ele término 'cle 
la sesión, se levantó ésta a las 11 horas. 
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Sesión 30l!-, Extraordinaria, en viernes 18 de ma­

yo de 1956. Presidencia de los señores Durán, 

Correa Letelier y Schaulsohn. Se abrió a las 11 

horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Alegre A.. Heriberfoo 
Aqueveque C., Gustavo 
Arellano M., Hernán 
Barra Y., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brüeher E., Hernán 
Bucher ""., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pe~ro 
Corbalán G.. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L.. Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
'eueto H., José 
David L.. Alfonso 

Lira M., Javier 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Mallet S., Armando 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haroldo 
Mariones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R. Hugo 

j\lorales A., Raúl • 
l\Iusalem S., José 
Oyaree J., José 
Palma G., Armando 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafie1 l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Higo Righi C., .Jorge 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
~alinas M., Sergio 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.- Una presentación suscrita por 

veintiueve señores Diputados con la que 
solicitan del señor Presidente se sirva ci­
tar a sesión para el día de hoy, viernes 18 
de mayo de 11 a 13 horas, con el objeto de 
continuar ocupándose de la marcha admi­
nistrativa y económica de la Central de 
Leche "Chile". 

-Repartida. oportunamente la citación 
respectiva a los señores Diputados, se 
mandó al archivo. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

A indicación de1 señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los acuerdos pro­
puestos por los Comités Parlamentarios 
en la sesión anterior. Del Río G., Humberto 

Egaña n., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Erráz'lriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
F.spinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Galleguillos V., Floren-

Salum Y., Marco A. CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISION 

cio 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E.. Carlos 
JararrtilIn L .. Armando 
Lnrraín V., Bernaroo 
Lásear L. José 
Lea-Plaza S., Alfredo 

Santandreu H., Sebas-
tián 

8chaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
lJndurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, F~rnando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

x O se adoptó acuerdo al respecto. 

En la misma forma anterior, se acep­
tó la renuncia del señor Larraín como 
miembro titular de la Comisión de Ha­
ciemla y se designó en reemplazo al se­
ñor Correa Larraín. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la 
]lresente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente, en virtud de la 
petición suscrita por 29 señores Diputa­
dos, correspondía continuar ocupándose de 
la marcha económica y administrativa de 
la Central de Leche "Chile". 

En los turnos correspondientes a los 
Comités Liberal, Agrario Laborista, Ra­
dical y Democrático del Pueblo, usaron de 
'a palabra los señores Errázuriz Echeni­
que, Guzmán, Cueto, Martínez Urrutia y 
Aqueveque. 
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Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
en el carácter, de accidental, el señor 
Schaulsohn. 

A indicación del señor Martínez Urru­
tia y por asentimiento unánime, se acor­
dó dirigir oficio, en nombre de la Cáma­
ra, a los señores Ministros de Economía, 
Agricultura y Salud Pública y Previsión 
Social, con el objeto de que se sirvan in­
formar a esta Corporación acerca de las 
~iguientes materias: 

a) Estudios técnicos que se habrían 
realizado para fijar nuevo precio de la 
leche; monto, si esto es efectivo, a que 
llegaría el alza; si la bonificación se 
acuerda, cuál va a' ser su monto; en qué 
forma se va a cancelar; quiénes van· a 
disfrutar de ella; qué otros artículos pien­
sa bonificar el Gobierno y mogto de esas 
bonificaciones; y 

b) Qué criterio se aplicará para lograr 
que se aumente la producción y distribu­
ción de la leche y en qué época se solu­
cionará este problema, para evitar las 
actuales dificultades del público conspmi­
dor para adquirir ese esencial alimento. 

En los turnos correspondientes a los 
Comités Radical Doctrinario y Acción 
Renovadora de Chile, usaron de la pala­
bra los señores David, Foncea, Bolados y 
Errázuriz Echenique. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión se levantó ésta a las 13 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LACUENTA 

1.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Dirección General del Registro Ci­
vil e Identificación y la Dirección Gene­
ral de Prisiones, servicios dependientes del 
Ministerio de Justicia, necesitan de me­
dios motorizados de transporte ,que les 

permitan cumplir oportunamente dife­
rentes cometidos. 

En el Gabinete Central de Identifica­
ción funciona, desde hace años, la "Sec­
ción Servicio a Domicilio", la que por in­
termedio de comisiones que se constitu­
yen a petición de los interesados en cen­
tros industriales, fabriles, agrícolas, edu­
cacionales,militares, etc., o en localida­
des apartadas de las sedes de los Gabine­
tes ele Identificación, o en el domicilio u 
oficina de personas que no se encuentran 
en condiciones de concurrir a una Ofici­
na de Identificación, concede cédulas de 
identidad. certificados de antecedentes y 
demás documentos propios de esa rama 
del servicio. 
. En la práctica, esa "Sección Servicio a 
Domicilio" ha dado magníficos resulta­
dos, pese a las precarias condiciones en 
que trabaja por la falta de elementos mo­
torizaclo3. y ha resultado un aporte va­
lioso para la actividad económica al evi­
tar que, periúdicamente, un grupo nume­
roso de personas debe abandonar sus 
funciones para procurarse documentos 
indispensables que, con el auxilio de esa 
Sección, les son entregados sin pérdida de 
tiempo apreciable. Fuera de ese aporte va­
lioso, la mencionada Sección ha contri­
bu ído a descongestionar de público al 
Gabinete Central. 

A su vez, la Dirección General de Pri­
siones necesita de medios livianos de lo~ 

comOClOn, por cuanto, actualmente, el 
traslado de uno o dos reos debe hacerse 
en un camión celular de consumo anti­
económico por su pesadez y dimensio­
nes. 

Por otra parte, el actual sistema de ad­
ministración de rancho puesto en prácti­
ca con buenos resultados en la Dirección 
General ele Prisiones, en substitución a los 
proveedores hace necesario adquirir los 
artículos alimenticios directamente de los 
productores y en los mismos centros ele 
producción. Para ello, es necesario que el 
Servicio cuente con elementos mecaniza­
dos que le permitan una movilidad impo-
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sible de obtener mediante el uso de los 
medios de transporte públicos. 

Por último, es necesario indicar que la 
Dirección General de Prisiones, por in­
tennedio de la "Sección Trabajo del Reo',' 
ha iniciado diversas obras públicas en be­
neficio directo y por cuenta del Esta.do o 
de empresas semifiscales. Muchos desta­
camentos de vigilanteR y sus equipos de 
reos se encuentran en localidades de difí­
cil acceso, lejos de las vías férreas o de 
las rutas de otros mediaR de transporte 
de manera que se dificulta la adecuada 
fiscalización o la entrega de víveres y 
otros artículos. 

No obstante las labores de positivo be­
neficio nacional señaladas, tanto la Direc­
ción General de Prisiones como la de Re­
gistro Civil e Identificación carecen de 
medio,; motorizados de transporte que les 
permitan actuar con mayor rapidez y efi­
cada, impidiéndoles, al mismo tiempo, 
ampliar el radio de sus actividades. 

Amhos Servicios cuentan con algunas 
entradas propias que se contabilizan en 
cuentas de depósitos, bajo el control de la 
Tesorería General y de la Contraloría 
General. Dichas cuentas de depósito sir­
ven para satisfacer necesidades urgentes, 
sin g-ravar el Presupuesto Ordinario de 
Entradas y Gastos del Estado, y la in­
ver",ión dé sus fondos se hace de una ma­
nera similar a los fondos que, con idénti­
co origen y finalidades, tienen las Insti­
tuciones Armadas y Carabineros de Chile. 

En atención ala expuesto, tengo el 
agrado de someter a vuestro conocimiento, 
y deliberación, para que sea tratado en 
el pre,;ente período extraordinario de se­
siones con carácter de urgente en todos 
SUR trámites constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo único.-Declárase que tanto a 
la Dirección General de Prisiones como 
a la del Registro Civil e Identificación 
no les afecta la prohibición para adquirir 
station wagons y camionetas dispuesta 

• 

por el artículo 14 de la ley N9 12.000, de 
3 de enero de 1956, u otra disposición si­
milar, siempre que esos vehículos se ad­
quieran con cuentas de depósito que no 
graven el Presupuesto Ordinario de En­
tradaR y GaRtos del Estado. Los vehícu­
los así adquiridos quedarán exentos de 
pagar derechos de internación. 

(Fdo.): Carlos Ibáñez del. Campo.-
8antia,ljo lVilson". 

2.-IHENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPliBLICA 

"Conciudadanos (lel Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El FiRco es dueño de un terreno ubi­
cado en Olmué y ha llegado a un princi­
pio de acuerdo con el propietario de otro 
predio en la misma comuna, en el lugar 
denominado "El Granizo", con el fin de 
realizar una permuta entre ambos, con las 
cabidaR y deslindes que se indican más 
adelante. 

El objeto de esta transferencia en fa­
cilitar la construcción de una Escuela PÚ­
blica en el lugar denominado "El Grani­
zo", de impreRcindible necesidad para la 
atención de la población escolar, ya que 
el Fisco no posee terrenOR adecuados para 
eSe fin en esta localidad. En conformidad 
a las taRaciones practicadas por la Direc­
ción General de Impuestos Internos, se 
han ajustado las cabidas de ambos pre­
dios, de manera que 'sus precios sean equi­
valentes, en atención a que las superficies 
die ambos son diferentes. 

De los motivos expuestos se infiere la 
neceRidad pública que existe en contar con 
el terreno que Re indica más adelante y 

solucionar así el problema educacional 
que se plantea para la población de "El 
Granizo", por lo cual el Supremo Gobier­
no se permite solicitar del Honorable Con­
greso Nacional se sirva otorgar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo único.-Autorízase al Presi-
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dente de la República para permutar el 
terreno fiscal que se indica más adelan­
te, ubicado en la comuna de 01mué, de­
partamento y provincia de Val paraíso, por 
otro de propiedad de don Juan Ferrando 
Donati, de la ubicación anterior, en el lu-, 
gar denominado "El Granizo", con el fin 
de construir una Escuela Pública para esa 
población. 

Terreno fiscal inscrito a fs. 331 N9 333 
del Registro de Propiedad de Limache 
del año 1905, con una cabida de 5.924,50 
metros cuadrados y cuyos deslindes son: 
Norte: Juan Zoilo Ulloa, en 180,:30 me­
tros; Este: calle Colegio, en 32,80 me­
tros; Sur: Carmen Escobar, en 120,40 
metros, y Oeste: Sucesión Pedro Escobar, 
en 32,90 metros. 

Terreno de propiedad particular, ins­
crito a fs. 396 N9 561 del Registro de 
Propiedad de Limache de 1944, con una 
cabida de 5.519 metros cuadrados y cuyos 
deslindes son: Norte: Gustavo yitus, hoy 
Compañía Minera La Campana, en 45,60 
metros. Este: Sucesión Enrique Molina, 
hoy Compañía 'Minera La Campana, en 
125 metros; Sur: camino a El Granizo, en 
65.80 metros, y Oeste: Juan Ferrando, en 
116 metros. 

Al momento de otorgarse la respecti­
va escritura de permuta de los predios 
mencionados, deberá acompañarse un cer­
tificado de que se encuentran vigentes las 
inscripciones de dominio antes citadas y, 
asimismo, deberán ampliarse los certifi­
cados de gravámenes, prohibiciones y li­
tigios pendientes de las propiedades in­
dividualizadas precedentemente". 

(Fdos.) : Carlos Ibáfíez del C.-Man·o­
no Fontecilla". 

3.-M~NSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de· Diputados: 

Por ley N9 7.926, de 30 de octubre de 
1944, se concedió, por gracia, a doña Car­
mela Zúñiga viuda de Ferro, una pensión 

de $ 500 mensnales, por los ser"icios 
prestados a la Patria en las Guerra::; de la 
Independencia. por su abuelo, el Sargen­
to Ma~-or don Bernardo Zúñiga Fonseca. 

A la fecha de la mencionada ley, la 
cantidad otorgada por V. S. le alcanzaba 
para satisfacer sus necesidades; pero, 
debido a !a constante alza del costo de la 
vida, esta suma le es completamente in­
suficiente parSl subyenir sus premiosas 
necesidades, tanto más, cuanto que, a 
contar desde el año 1952 las Leye,:, de 
Gracia no hali tenido aumento alguno. 

Si se tiene en cuenta lo avanzado de 
la edad de la peticionaria, que la imposi­
hilita para el trabajo, se hace indispen­
sable otorgarle un aumento en la pensión 
de Cjue actualmente goza, por lo que me 
permito someter a vuestra consideración, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

AdÍl'I/lo lÍnieo.-Auméntase, por gracia, 
a S 120.000 anuales la pensión de que 
está en posesión doña Carmela Zúñiga 
viuda de Ferro, en su carácter de nieta 
elel S:¡q;ento Mayor de la Guerra de la 
Indepenclencia. don Bernardo Zúñiga 
Fonseca. 

El ma~'or gasto será cargado al Item 
09-01-0G-a-2 del Presupuesto vigente. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez C.-J. Fmn-' 

cis('() O'ltuan Ol'reflo". 

4.-.\'1E:"iSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Co!lcilldadanos del Senado y de la' Cá­
mara de Diputados: 

El señor Otto Zippelius Pabst, prestó 
diyersos e importantes servicios al Go­
bierno de Chile entre los años 1926-1940, 
principalmente al Ejército, que lo contra­
tó en varios períodos como Asesor Téc­
nico ele la División de Caballería (1926-
1929). ' 

Igualmente, se desempeñó como profe­
sor de táctica en la Escuela de Aplicación 
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de Caballería, Escuela de Ingenieros Mi­
litares y Escuela de Aviación. 

En el Comando de la División de Caba­
llería escribió el libro "Instrucción para 
las l'nidades de la División de Caballe­
ría", "La Caballería en campaña", y con­
feccionó el nuevo Reglamento de Caba­
Herí?. . 

En la Academia de Guerra, entre los 
años 1927 a 1931, desempeñó importan­
teM cátedras en repetidas ocasiones, como 
Teniente Coronel asimilado, tales como 
profei'or del Curso de Informaciones en 
el ramo de Táctica; profesor del Curso 
de Oficinles de Intendencia y Administra­
ción en Campaña; profesor de Táctica. 
Asimismo dirigió varios viajes finales de 
la Academia en la Zona Cuesta de Cha­
calJUco-Los Andes-Juncál. En el mes de 
marzo de 1931 recibió en la Academia Mi­
litar la condecoración "Orden al Mérito 
en el grado de Comendador". 

En los añoi'\ 1931-1933 y 1940 se desem­
peno como profesor en la Escuela de 
A viación y Escuela de Carabineros.' 

El Ejecutivo ha considerado de estric-~ 

ta justicia conceder al profesor señor 
Zippelius una recompensa de carácter 
permanente por sus dilatados y valiosos 
servicios prestados al Gobierno de Chile, 
especialniente a sus Fuerzas Armadas, 
que le sirva como una compensación a 
sus esfuerzos ~. a su dedicación a ellas, 
otorgándole una pensión de gracia que le 
permita subsistir de acuerdo con sus mé­
ritos, su condición social y por lo que 
el país le adeuda por sus conocimientos 
puestos al servicio del Ejército por un 
prolongado lapso. . 

Por las consideraciones hechas valer, 
me permito someter a vuestra considera­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo ?ínico.-Concédese una pen­
sión de gracia ascendente a un sueldo vi­
tal, del departamento de Santiago, re­
ajusta ble. al ex Asesor Técnico de la Di-

visión de Caballería y ex Profesor Mili­
tar, don Otto Zippelius Pabst. 

El mayor gasto que demande la pre­
sente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Ministerio de Defensa Nacional. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-J. Fmn­
cis·co O'Rijan On·ego". 

5.-MEl'\SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

",N9 207.-Santiago, 22 de mayo de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 ele la Constitución Política 
elel Estado, he acordado solicitar urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley 
que "modifica diversas disposiciones del 
Régimen Tributario y reduce en un 20 '¡' 
lo:~ cargos de la Administración Pública". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos IbMiez del C.-Osear H p't'Tel'a Pa­
lacios" . 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1.254.-Santiago, 22 de mayo de 
1956. 

De acuerdo con lo dispuesto en los ar­
tículos N.os 9 y 123, letra b) del Regla­
mento de esa H. Cámara de Diputados, 
vengo en formular las siguientes indica­
ciones en el proyecto de ley que el Go­
bierno enviara con Mensaje N<'> 467, del 
9 de mayo en curso, que modifica la di­
visión administrativa de Aisén y en la 
región continental de Chiloé: 

"En el a1·tículo 1<'>, reemplázase la fra­
se final que dice: "La capital del depar­
"tamento de Palena es la ciudad de 

." Ch-;útén", por esta otra: "La capital del 
" departamento de Palena es la ciudad 
" de Futaleufú.". 

"En el articulo 2<'>, reemplazar la fra­
se que dice "con cabecera en la ciudad de 
" Chaitén", por la siguiente: "con cabe­
" cem en la ciudad de Futaleufú". 
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"Agrégase a continuación del artículo 
2Q el siguiente artículo nuevo: 

"A rtkul o 3Q-El territorio del nuevo 
" depar·tamento de Palena creado pq/' esta 
" misma l.ey pasará a integrar el te1'1'ito­
" rio provincial de Llanquihue". 

"Los actuales artículos del proyecto de 
ley pasarán, en consecuencia, RUS núme­
ros 3Q al 13 a se'r artículos 4Q y 14, res­
pectivamente. 

"Avrégase al final del proyecto de ley 
el siguiente nuevo artículo: 

"Artículo .,. -Introdúcese a la Ley 
" General de Elecciones, NQ 9.334, la si­
" guiente moclificación: 

"La vigésima cuarta agrupación depar­
" tamenta1 qnedará formada con los de­
"partamentos de Llanquihue, Puerto 
" VaraR, M aullín, Calbuco, Palena, Ai­
"sén, Coihaique y Chile Chico". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáfíez del CamjJo.-Benjamín Vi­
dela Vergara. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

Il'\TERIOR 

"NQ 1.220.-Santi;;¡go, 17 de mayo de 
1956. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 4.528, 
de 10 de abril último, que se relaciona 
con una petición del H. Diputado señor 
Belarmino Elgueta Becker, en favor del 
Mensajero, grado 12Q, de la Oficina de 
Correos y Telégrafos de Quellón, don Vi­
cente Fernando Haro Hernández. 

Al reRpecto, cúmpleme' informar a V. 
E., que en el sumario administrativo que 
se le ha inRtruído al citado funcionario, 
debido a las graves irregularidades co­
metidas en el cumplimiento de sus labo­
res, aparece responsable de la pérdida de 
efectos postales, entre otros, la de un re­
loj avaluado en la suma de siete mil pe­
sos. 

De los antecedentes proporcionados por 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos en su oficio NQ 916

1

771, de 9 del 
actual, se desprende que no es proceclen-

te reconsiderar la medida de petición de 
renuncia adoptada contra el mencionado­
empleado, por estimar que ésta guarda 
relación con las faltas cometidas. No obs­
tante, cabe hacer presente a V. E. que al 
señor Haro Hernández se le han propor­
cionado todos los medios 'legales y regla­
mentarios vigentes para su defensa, pu­
diendo, en consecuencia, hacer u,;o del 
derecho que le otorga el ar,tículo 156 del 
Estatuto Administrativo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
BClljamil1 TTidc!a FergaTa", 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DEL 

I:\TERIOR 

"NI' 1.215.-Santiago, 17 de mayo de 
1956. 

Ten'go pI agrado de referirme a la nota 
de V. E. NQ 4.580, de 10 de abril últi­
mo. por medio de la cual tuvo a bien 
tra)lscribi r a este Ministerio las observa­
ciO!18S formuladas por el H. Diputado, 
oon Belal'mino Elgueta Becker, relacio­
nadas con el pago de las subvenciones co­
rrespóndiente al segundo semestre del 
añ o 1955, de los Agentes Postales y Va­
lij eros de la provincia de Chiloé. 

En respuesta, cúmpleme transcribir a 
V. S. el texto del informe evacuado por la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos, el que en la parte pertinente dice 
..?Omo sigue: 

"Sobre el particular, tengo el agrado 
de informar a V. S, que las rentas de los 
Agentes Postales de la provincia de Chi­
loé, como todos los demás del país, co­
rrespondiente al 2Q semestre de 1955, 
fueron pagadas normalmente dentro del 
mismo año. 

En cuanto a los emolumentos de los Va­
lijeros, de la citada provincia quedaron 
cOl1sultados en la cuenta, "Obligaciones 
por Cumplir", debido a falta de fondos 
para pagados en el curso oe 19:)5, De 
esta manera dichos emolumentos, fueron 
cancelado:,; con fecha 9 de abril del año 
en curso". 
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Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Videla Vergara". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 652.-Santiago, 22 de mayo de 
1956. 

En contestación a su atento oficio NQ 
4.610. de 18 de abril ppdo., lamento co­
municarle que en el Plan de Construc­
ciones Escolares, que dispone la ley N9 
11.766 para el año en curso, no figura la 
construcción de un nuevo local para el 
Liceo de Hombres de Rancagua. 

Con todo, este Ministerio está viva­
mente interesado en que dicha obra sea 
consultada en el Plan correspondiente a 
1957,. para lo cual se ha tomado debida 
nota del señalado oficio. 

Saluda Atte. a la H. Cámara de Dip'u­
tados, 

(Fdo.) : René Fida.l Merino". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 383.-Santiago, 17 de mayo de 
1956. 

Acuso recibo a esa H. Cámara de su 
oficio N9 4.600, de 18 de abril del pre­
sente año, el cual ha sido transcrito a la 
lltma. Corte de Apelaciones de lquique, a 
fin de que se sirva informar. 

Tan pronto este Departamento reciba 
contestación de la Corte de Iquique, será 
puesta en conocimiento de esa H. Cá­
mara. 

Saluda atentamente a la Honorable 
Cámara.-(Fdo.): Santiago Wilson H.". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 605.-Santiago, 22 de mayo de 
1956. 

pacho a los imponentes de la Caja de Pre­
yisión de los Ferrocarriles del Estado de· 
las circulares que les informe sobre sus 
fondos de retiro, que tienen disponibles 
al balance de 1954, me es grato trans­
cribirle la Nota N9 36-E, de fecha 16 de 
mayo, de dicha Caja, que dice lo siguien­
te ai respecto: 

"Por providencia NQ 719, del Ministe­
rio de Sil digno cargo, se sirve solicitar 
informe el. esta Caja, con respecto al ofi­
cio NQ 4.599 de la Honorable Cámara de 
Diputados que incide en la. petición for­
mulada 1101' el H. 'Diputado, don Serafín 
Soto Rodríguez, relacionada con el despa­
cho a los imponentes de las circulares que 
les dé a conocer el monto de los fondos· 
de retiro que tienen disponibles al 31 de 
diciembre de 1954. 

"Sobre el particular, tengo el agrado de' 
manifestar al señor Ministro, que dicha 
información será proporcionada a los im­
ponenes, simultáneamente con la corres­
pondiente al 31 de diciembre de 1955, tan 
pronto como se despache el balance gene­
ral de la Caja, en confección, a esta úl­
tima fecha, y se apruebe por los organis­
mos respectivos. 

"En consecuencia, me es grato mani­
festar a USo que la referida petición será 
satisfecha en un plazo aproximado de 60 
días y ampliarla con la información com-· 
pleta y al día de los fondos de retiro al 
31 de diciembre de 1955. 

"Causas circunstanciales de orden in-·. 
terno, no permitieron el despacho de las 
circulares al 31 de diciembre de 1954. 
pero en cada oportunidad que cualquier 
imponente ha solicitado este antecedente 
le ha sido proporcionado de inmediato. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Dr. Raúl Ba-· 
rrÍos Orti.~". 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOl\'IIA 

"N9 625.-Santiago, 19 de mayo de' 
En respuesta al oficio de V. E. N9 1956. 

4.599, de 18 de abril de 1956, sobre des- En respuesta al Oficio N9 4.141, de 14/ 
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de diciembre último, por el que esa H. 
Corporación se sirvió transmitir a esta 
Secretaría de Estado las observaciones 
formuladas por el señor Diputado don 
Héctor Ríos Igualt, referentes a ciertas 
irregularidades registradas en la distri­
bución de artículos primera. necesidad en 
las localidades de Cabildo y Petorca, cum­
plo con informar a V. E. lo siguiente, de 
acuerdo con lo expresado a este Ministe­
rio por la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios en su Oficio NQ 235 del 
mes de abril. 

Los racionamientos y controles de los 
abastecimientos a cargo de la Superin­
tendencia citada, se habrían realizado 
siempre, tanto' de acuerdo con las im;truc­
ciones impartidas por la Jefatura del Ser­
vicio como con las disposiciones legales 
vigentes. 

Respecto del racionamiento del azúcar 
en las localidades mencionadas, expresa 
la Superintendencia que no se han regis­
trado jamás reclamos de parte de los co­
merciantes ni de los consumidores y que 
la distribución de esta producto ha con­
tado igualmente con la intervención ha­
bitual del Departamento de Abastecimien­
tos de la misma repartición. 

En cuanto se refiere al racionamiento 
. y distribución de té, tampoco se habría 
registrado reclamos de parte de los habi­
tantes de Petorca, en donde dichas medi­
das han sido controladas por el Delega-

·do Comunal ad-honorem de la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios, 
directamente instruído por el Delegado 
Departamental respectivo, lo que, en cam­
bio, no ha ocurrido en Cabildo, localidad 
en la cual el racionamiento y distribu­

>ción han quedado prácticamente a cargo 
del Subdelegado de Gobierno, quien en su 
carácter de Presidente de la Junta de Vi­
gilancia de Cabildo ha asumido las fun-
,~iones de Delegado Comunal ad hono­
rem, por falta de personal destinado a 

.ocupar este último cargo. 
En el caso específico a que alude el se-

ñor Diputaclo referente al hecho de que 
aparezca el Subdelegado de Gobierno de 
Cabildo con una cantidad determinada de 
kilos de yerba mate, ello se debe a que 
obtuvo el expreso encargo de distribuirla 
entre empleados y obreros, de acuerdo 
con las órdenes emitidas por el propio De­
partamento de Abastecimientos. 

Por último, y en consideración a las es­
peciales observaciones formuladas por el 
seiior Diputado don Héctor Ríos, la Su­
perintendencia ele Ahastecimientos y 

Precios ha adoptado ya diversas medidas 
tendientes a evitar futuras dificultades a 
los pohladores de las localidades citadas 
como son las siguientes: 

1) Instrucciones impartidas al Delega­
do Departamental de Petorca, con asien-. 
to en La Ligua, sobre medidas de control 
y racionamiento a seguir en el futuro. 

2) ~uevas designaciones de Delegados 
Comunales ad-honorem en Cabildo y en 
Petorc,l. ~. 

3) Práctica de visitas inspectivas perió­
(licas a las diferentes localidades del De­
partamento a objeto de recoger en el mis­
mo terreno las sugerencias de comercian­
tes ~. consumidores para una mejor aten­
ción ele la población. 

E" todo cnanto puedo informar a V. E . 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Osear Re­

ITera Palacios". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"NQ 300:-Santiago, 23 de mayo de 
1956. 

Tengo el agrado de informar a V. E. 
que el Ejecutivo ha dado cumplimiento a 
la tarea legislativa delegada por el Hono­
norable Congreso Nacional en orden a 
dictar un Estatuto para los TrabajadoreR 
del Cobre ,\' de la gran minería, de acuer­
do con las disposiciones contenidas en los 
artículos 22 de la ley 11.828 y único de la 
ley 12.010. Decretada la promulgación de 
dicho cuerpo legal, la Contraloría General 
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de la República procedió a tomar razón de 
él v ha sido publicado en el Diario Oficial 
N9" 23.449, de 15 de mayo en curso con el 
número 313. 

Cúmpleme hacer presente que tanto la 
labor de la Comisión Redactora del texto 
del Estatuto como el resto de sn tramtita­
ción se realizaron dentro de la más estric­
ta observancia de los plazos r demás cyn­
diciones preceptuadas por las menciona­
das leyes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Re?u; Vi-
da.l llf e rin o" . 

14.-0FlCIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 20.421.- Santiago, 18 de ma~'o de 
1956. 

De conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 QP 

mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 
226, de 15 de mayo de 1956, del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores -que sus­
pende la vigencia del D. F. L. N9 287, de 
4 de agosto de 1953 -con motivo de ha­
ber sido insistido por decreto N9 232, de 
17 del mes en curso, suscrito por todos Jos 
señores Ministros de Estado, no obstante 
la representación que del decreto N° 226 
se hizo por oficio N9 20.064, de 15 de ma­
yo de 1956. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor drc: 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enriqup 
Bahamonde Ruiz". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 20.681.- Santiago, 18 de mayo de 
1956. 

De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón de los decretos 
N9s 88 y 179, de fechas 2 de febrero ~' 8 
de marzo de 1956, respectivamente, del 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social -que contratan profesionales fun­
cionarios extranjeros - con motivo de 
haher sido insistidos por decreto N() 295, 
de 18 de abril ppdo. suscrito por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante 
la representación que de los decretos N()s 

·88 Y 179 se hizo por oficio N9 13.538, de· 
,1 de aLlril de 1956. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dicho", decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines cOl18iguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ba/¡oilwncZe Huiz". 

I6.-0FlCIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 20.966.-Santiago, ] 9 de mayo de 
1956. 

Conforme lo ordena el artículo 46 de la 
ley N9 10.223, tengo el agrado de remitir 
a V. E. una nómina de los profesionales 
funcionarios incluídos en la mencionada 
ley, con indicación del número de horas 
que han servido y de las remuneraciones 
que percibieron por cualquier concepto 
durante el año 1955, rol indicativo tam­
bién del tiempo que han gozado de feria­
dos y licencias, o en que han permanecido 
cumpliendo comisiones de servicio. 

La nómina adjunta, clÍmpleme expre­
sar a V. E., abarca solamente el 75%, más 
o menos, de los profesionales afectos a la 
aludida ley. En cuanto al porcentaje que 
falta, puedo asegurar que será enviado a 
la mayor brevedad dentro de .las posibili­
dades materiales. 

A modo de información y justificación 
por el hecho de enviarse una nómina in-
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completa debo manifestar a V. E. que tal 
circunstancia se debe a la progresiva dis­
minución del personal de la Contraloría 
General de la República, producida por la 

:aplicación del artículo 15 transitorio de la 
ley N9 11.'575. En vista de la prohibición 
terminante que contiene su texto, el Ser­
vicio a mi cargo ha estado imposibilitado 

,de proveer las vacantes que por diversos 
conceptos se han producido en la plant2., 
siendo el número de éstas superior a 56 en 
estos momentos. 

Por la razón expuesta con el objeto de 
poder dar cumplimiento, aunque sólo en 
parte en esta oportunidad, a la obligacÍón 
de confeccionar y remitir a esa Honorable 
'Corporación la nómina' reclamada por el 
artículo 46, precitado, hubo de cli~ponerse 
que algunos funcionarios de este Organis­
mo que prestan sus servicios en Secciones 
distintas de aquella a la cual normalmen­
te correspondería hacer este trabajo in­
crementaran el personal de esta última 
para los fines ya indicados, y con la con­
secuente reducción cle su despacho ordina­
rio. Además, y para los mismos efectos, 
el Servicio Nacional de Salud destacó en 
comisión de servicios a varios empleados 
que colaboraron a la más eficaz ejecución 
de estas labores. 

Finalmente, y con miras a ilustrar el 
mejor conocimiento de V. E. respecto de 
la forma en que ha sido hecha la nómina 
de los profesionales funcionarios alu di­

,dos, debo manifestar a V. E. que en el ca­
so de los suplentes e interinos sólo se ha 
indicado la suma total de las remuneracio­
nes percibidas por ellos, sin que se señale 
el tiempo a que dichos estipendios corres­
·ponden. Además, no han sido incluídos los 
profesionales que prestan servic~o en las 
Fuerzas Armadas y en los Servicios de 
'Carabineros, como asimismo los de la 
Universidad de Chile remunerados con 
arreglo a las disposiciones del Estatuto 
Universitario, esto es, con relación a las 
citedras que desempeñan. 

Dios guarde a V. E. (Fclo.): Enrique 
.'Bahamonde Rui.z". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorahle Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, al ciar término a sus 
labores en la presente Legislatura Extra­
ordinaria, estimó conveniente revisar los 
asuntos que se encontraban pendientes de 
Sl1 estudio y proceder a proponer el archi­
vo de diversas materias, asuntos que co­
rrespondería acordar enviar al archivo, 
son aquellos respecto de los cuales se ha 
legislado con posterioridad a su presenta­
cifm, contravienen los preceptos sobre 
iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos ;", por último, han perdido 
su oportunidad por ser muy antiguos. 

A.- POI" hab('!"se legislado sobre la ma­
teria de 'l/U t1'aton con ]!oste1'io1'ídad a la 
ferha de la }J1'esentación de las íniciat'i1'aH 
¡egaJes, os j"'O]Jonc el an'hi1'o de los si­
guientes asuntos: 

1) Mensaje, de 10 de septiembr€ de 
1941, sobre represión de la vagancia y 
mendÍcidad ; 

2) Mensaje, de 14 de abril de 1942, que 
establece que en los juicios de arrenda­
miento podrá el juez conceder un plazo 
pruden'cial para la entrega de la propie­
dad, el que no podrá exceder de un año; 

:3) Mensaje, de 22 de julio de 1947, que 
legisla sobre arrendamientos, con el obje­
to de suspender los desahucios por un 
año; 

4) Moción del señor Ceardi, de 11 de 
julio de 1950, que establece que los Tri­
bunales del Trabajo dependerán del Po­
der Judicial; 

5) Moción del señor Enríquez, de 16 de 
agosto de 1950, que aclara lo dispuesto en 
el arttculo 22 de la ley NQ 9.629, en mate­
ria de arredamientos, y autoriza un alza 
en los arriendos en una suma igual, más 
un 10 j'c, de la contribución establecida en 
dicho artículo; 

6) Moción del señor Valdebenito, de 14 
de noviembre de 1951, que prorroga los 

, 
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efectos del artículo ,11 de la ley N9 9.311. 
sobre rentas de arrendamiento; 

7) C(;msulta de la Honorable Cámara, 
ele 16 de julio ele 1941, acerCa de un pnl­
yecto de acuerdo que establece la suspen­
sión (l(~ las medidas que prohihen la sh­
dicalización camlJesina )' aplicaci,)}1 de LL-; 
disposiciones del Código del Trabajo so­
bre la materia, :' 

8) Consulü\ de la Honorable C:íri¡"L~. 

de 7 ele julio (le 1945, acerca de la legalice 
clael elel reajuste de sueldos del persOJwl 
médico y farmacéutico ele 'la Caja de Se-' 
guro Obli.gatorio con cargo a los fondo:,; 
de pensiones de invalidez y vejez. 

B.-Por contravenir los pnx:ejJl()f-! de 1u 
última 'tefoTrna constitucional, en l())'e!a­
tivo a la limitación de la iniciativa pa1'la­
mcnfoi'ia 1'/1 lIIutci'ia de (fast()s p/llJlic(),~, 

1)8 }J),()]iOlI(' el archivo de laR sirJ/lienfl'., 

j)}'()lIectos: 

1) Moción de diversos señores Diputa­
dos, ele ] 1) ele septiembre de 19-!:~, que ~s­
tablece que los funcionarios comprendidos 
en el Escalafón Primario del Poder .Judi­
cial, jubila¡los con anterioridad a la le,\ 
6.417, t€nclrúE pensión equivalente al 
sueldo (121 último grado; 

2) Moción del señor Vives, de 10 de 
septiembre de 1946, que legisla ~obre abo­
no de tiempo a los funcionario,; del p()­

del' Judicial; 
3) Moción e1el seilor San(~()val. de 11 ele 

septiembre de 1946, que concede 1:n a hu­
no de cinco años de servicios a los funcio­
narios del Poder Judicial que desempeña­
ron sus funciones en las provincias de Li­
nares a Concepción a la fecha elel tern~­

moto, y 

4) Moción del señor García BUlT, clr 
20 de julio de 1N9, que establece un dere­
cho para reajustar sus pensiones a los 
Ministros y Fiscales de la Corte Supremit 
que se acojan él la jubilación. 

C.-Por haber perdido (1)identemente 
S1¿ oportunidad, lo que se desprende de la 
Pl'Opia enunciación, se propone el envío al 
archivo de los siguientes asuntos: 

1) Moción de los señores Enríquez, 

~Iaurás y Ríos Valelivia, de :31 ele mayo de 
1958, que deroga los artículos 19 , 29 , :~9 y 

49 Y las Id ras b), c) y el) elel artículo 22, 
de la ley l\") 11.151, que concedió faculta­
des 'extnlOrdinarias al Poder Ejecutivo; 

2) ~\Ioción del señor Lorca:, de 25 de 
marzo de 19,11, que deroga las disposicio­
nes ele la le~' Ni? 6.156, que reformó el Có­
digo ele Comercio en lo que se refiere a la 
~'lt[J;(;Sit~jl lié bs lJli ~J¡i!';ddones de los esta­
tuto,,,; ele bs sociedades anónimas )' de las 
cláusulas que estructu ran las sociedades 
ele responsabilidad limitada; 

3) Mensaj e, de 5 de noviembre de 1940, 
que agrega Lm inciso al artículo 540 del 
Código de Comercio, en lo relativo a segu­
ros que garanticen el cumplimiento de un 
contrato; 

4.) Consulta de la Honorable Cámara, 
ele 6 ele agosto de 1941, acerca de la cons­
titucionalidad de una moción de diversos 
señores Diputados, que suspende la tra­
mitación de .i uicios sobre lanzamientos 
d€ los ocupantes de tierras en las zonas 
ele aplicélci()!1 de la le,\' so);re Propiedad 
Austral; 

;) CO!1,-mlta de la Honol'Ctble Cámara, 
de 29 de octubre de 1941, acerca ele un 
proyecto de acuerdo que representa al se-
1lor Mini"tro del Interior la eligalidacl elel 
decreto XO -1.218, de 3 de agosto de 1941., 
encuanto establece una tasa del lO(/¡, a los 
propietarios que soliciten o ejecuten ins~ 

talaci-ones domiciliarias de agua potable 
y alcantarillado: 

6) Consulta de la Honorable Cámara, 
de 18 ele noviembre de 1941, respecto de 
un informe elevado por la Superintenden­
cia ele Bancos al señor Ministro de Ha­
cienda, en el cual se manifiesta que en 
virtud del artículo 30 de la ley General de 
Bancos, no puede proporcionar a la Co­
misión Especial Investigadora de la ges­
tión administrativa de la Caja de Coloni­
zación Agrícola, los antecedentes que ha­
bía solicitado respecto de la investiga­
ción que la Superintendencia realiza en 
la contabilidad de la mencionada Caja; 

7) Consulta del señor García Burr, de 
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10 de diciembre de 1947, acerca ele si pue- (Felo.) : GlIil/crmo Rivera BI/stos". 
de en :';ti caliclad ele Consejcl'o de la Em-
presa Nacional de Transporte,.; l"o12cti- 19.-C0l\1UNICACIONES 
vos, hacer una exposición pública y usar 
antecedentes que se le han proporcionado ("(\11 ¡a,; once primeras, los diversos Co-por la Gerencia de esa Sociedad; mités ParlamEmtario:'>, comunican haberse 

8) Consulta de la HonoralJle Cúmara, 
de 10 de junio ele 1949, acena de la pro­
cedencia de la designación de Consej el"(J.~ 
parlamentario::; en la Empresa ?\acional 
ele Transporte:'> Qolecti\'o::;: 

9) Commlta del señor X azar, (le 2:1 ele 
agosto de 1952, acerca de si existe incom­
patibilidad entre el cargo de Diputado~' 
el de Rector de un Liceo, ~' 

10) Consulta del señor Recaharren, de 
6 de septiembre de 1954, acerca de si 
existe incompatibilidad entre el ca r).':o (L~ 
Diputado y el de abogado de un particllléil" 
en querella criminal contra el Servicio 
Nacional de Salud, derivada ele un acci­
dente automovilístico. 

Sala de la Comi:,>ión, él 17 de ma.\"o de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 15 del 
presente, con asistencia de los señoree: 
Correa Letelier (Presidente), Aranec1a, 
Espinoza, Galleguillos, don Florencio: Ja­
ramillo y Ríos. 

Se designó Diputado informante al 
Honorable señor Correa Letelier. 
. (Fdo.): Eduardo Mena Arro!Jo, Secre­

tario de la Comisión". 

18.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA BUSTOS 

"Proyecto de ley 

"Artículoúnico.-Auméntase, por gn'l­
cia, a doñalAliz Hormazábal viuda del ex 
Ingeniero de los Servicios del Trabajo, 
don Manuel Barrera Vergara, fallecido en 
MontreaI en actos de servicio, la pensión 
que disfruta por la ley NI) 9.403, de 25 de 
octubre de 1949, a $ 24.000 (veinticuatro 
mil pesos) mensuales: 

El mayor gasto que representa el cum­
plimiento de la presente ley se cargará 
al ítem respectivo de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

constituido en la siguiente forma: 
Comité Liberal: Propietario, Del Ríu, 

don Humllct"to; Suplente, Cuadra, don Do­
mingo. 

Comité Democrático del Pueblo: Pro­
pietario, ;,brtones, don Humberto; Su­
plente. jlartínez, c10l1 Haroldo. 

Comité ,Conservador Unido: Propieta­
rio. \~aldé:,. don Luis; Suplente, Correa, 
clon Salvador. 

Comité Independiente: Propietario, 
~ Echavarri, clan .1 ulián; SUlllente, S8rrano, 

clan Enrique. 
Comité l' nido: Propietario, }Iusalem, 

clon José; Suplente, Acevedo, don Juan. 
Comité Socialista: Propietario, Galle­

guillos, U9n Florencio; Suplente, Oyarce, 
don José~ 

Comité Acción Renovadora de Chile: 
Propietario, Meléndez, don Jorge; Su­
plente, Rodríguez, don Arnaldo. 

Comité Radical: Propietario, Miranda, 
don' Hugo; Suplente, Rioseco, don Ma­
nuel. 

Comité Radical Doctrinario: Propieta­
rio, Fuentealba, don Juan; Suplente, Da­
vid. don Alfonso. 

Comité Agrario Laborista: Propietario, 
Bustamante, don Sergio; Suplente, Weber, 
don Ricardo. 

Comité Socialista Popular: Propietario, 
Alegre, don Heriberto; Suplente, Aqueve­
que, don Gustavo. 

Con las dos restantes, los señores La­
rraín, don Bernardo y Oyarce, don José, 
comunican que se ausentarán del país por 
un plazo inferior a 30 días. 

20.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el Sindicato Profesio­
nal de Dueños de Salones de Belleza, se 
refiere al proyecto que modifica diversas 
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disposiciones del Régimen Tributario "i­
gente. 

Con la última, el Redactor Político, don 
Carlos' San!<.na Cisternas. se rcfic:rt; ~l 

una jmblicación de la Reyista Ercill:t l"l 

Cjlle h~l "ido aludirlo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-SI" ul;;'úí la ."uá,í/I (( lu.' l\.; !1I!J((8 !j 1ií 
íil ¡/lutos. 

El se11ur DCRA~ (Presidente).- En 
el nombre ele Dios, ::,e ahre Le sesi(·)]l. 

i.ta~ actas de l(l~ sesione~ ~G~t, 2'~·~. 28~·l, 

:29;~ ~~ :W<.l ele la legislatura recil'l1 ]'asach 
están a disposición ele los señores Dip~lL" 
dos. 

Se va a dar la ('nenta. 
-El SÓlO;' Pmsccntol/o da ('uenta de 

11)8 asunto.') j'(;('i/Jidos e1/ la Scc1'ctaria. 

El se110r DURAN (Presidente).- Ter­
minada In cuenta. 

l,-.n~I{¡nmXTO 

tentes a tribunas y g-alerías que les está 
jíl'ol,illido hacer manifestaciones. 

El ::'~'r1()l' PALESTRO.-j Este Diputa-
do ¡rml(', b pelea en la cancha! , 

-Hu/¡!uiI ¡'(lrios sefil}/cs Diputados a 
111 1'(,~. 

El St~ílOl' YALDES LARRAIN.-¡Ese 
Diputado e~.; socialista "sintético"! 

-Hal¡/oll ('arIOS stílO)'('S Di}J/ltado8 a 
l(( CI~. 

2.-CALIFICACIO:\' DE LA URGENCIA DEL 

pgOYECTO SOBRE REFORMA DE LA LEGIS­

LAcrON TRlBlTTARIA VIGENTE. 

El :c;eílol' Dl'RAN (Presidente) .-En 
con formidacl ú un acuerdo ele la Sala, co­
rresponcle calificar la urgencia hecha pre­
sente por el EjeL:uti\"o' para el despacho 
elel proyecto de ley sobre reforma de la 
legi,-;]acüíll trilmtaria víg-ente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará ele simple la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

El señor DVRAK (Poniéndose de pie).' :l.-FI.TACIOX DE DIAS y HORAS PARA LAS. 

-De acuerdo con el artículo 15 del Re- SESIONES DE LA CAn-IARA y DE LAS COMI­
glamento de la Honorable Cámara, co-
rrresponde proceder a tomar el juramen­
to o promesa de estilo al Diputado electo 
por la provincia de Tarapacú, señor Juan 
Luis Maunís. 

Ruego a los señores Diputados ponerse 
de pie; lo mismo a las personas que con­
curran a las tribunas y galerías. 

¿ Juráis o prometéis guardar la Consti-
"tución del Estado: desempeñar fiel y le­
g-almente el cargo que os ha confiado la 
~ación; consultar en el ejercicio de vues­
tras funciones sus \'erdaderos intereses ~' 

guardar sigilo acerca de lo que se trate en 
sesiones secretas? 

El señor MA URAS.-Sí, prometo. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

consecuencia, os declaro incorporado a la 
Honorable Cámara. 

-Aplausos en tribuna.';!l galerías. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

atención a lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento, hago presente a los asis-

SIONES.-TRAMITACION DE LAS RENUNCIAS 

y DE LOS REEMPLAZOS DE MIEMBROS DE 

COMISIONES. 

El señor DlTRAN (Presidente) .-Me 
permito proponer a la Sala los siguientes 
acuerdos: 

Fijar los días martes y miércoles de 
cada semana, de 16 a 19 horas y 30 mi­
nutos, para celebrar las sesiones ordina­
rias ele la Corporación, sin perjuicio de 
la prórroga de la sesión del día miérco­
le", hasta las 19 horas y 45 minutos, para 
conceder tiempo al Comité Independiente; 

Destinar el día jueves de cada semana 
exclusivamente al trabajo de Comisiones, 
de acuerdo con el artículo 71; Y 

Aceptar que los cambios de miembros 
de Comisiones que acuerden los Comités 
:.;e tramiten por Secretaría hasta el des­
pacho total del pro~recto que legisla sobre 
reforma de la legislación tributaria vi­
gente. 
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Acordado. 

4.-DESIGNACIO"I" DE LOS COl\'liTES PARLA­

MENTARIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Los 
Comités haa quedado integrados en la for­
ma ele que ha dacio cuenta el señor Secre­
tario. 

5.-TABLA DE LAS SESIOfo;ES ORDIfo;AI~iAS 

El señor Dl;RAN (Presidente) .-El 
señor Secretario dará lectura a la númi­
na de los proyectos que formarán la Ta­
bla ele las próximas sesiones, de acuerdo 
con el orden fijado por la Comisión res­
pectiva. 

El señor GOyeOOLEA (Secretario). 
-En conformidad con los artículos 104 
y 105 del Reglamento, la Tabla del Orden 
del' Día ele las sesiones ordirmrias de la 
Corporación quedará formarla por los si­
guientes proyectos de ley: 

19-Moción que' concede diversos bene­
ficios a los empleados y obreros de fae­
nas mineras que hayan cont~aído la sili­
cosis; 

29-Mensaje que concede auxilio extra­
ordinario a los empleados particulares que 
están tramitando su jubilación; 

39~l\1ensaje que consulta fondos para 
dar término a la construcción de los Fe­
rrocarriles ele Curacautín a Lonquimay ~­

de Lanco a Panguipulli; 
49-Moción que aumenta la superficie 

de terrenos regados como una manera de 
fomentar la agricultura; 

50-Mensaje que autoriza a las Cáma­
ras de Comercio para que desempeñen 
las funciones de árbitros arbitradores en 
cuestiones mercantiles; 

G0-l\Iensaje que excluye de los rema­
tes que debe efectuar la Caja de CrédÍ­
to Popular los bienes muebles, ordenados 
por el Departamento de Bienes Naciona­
les del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción; 

70-Moción que excluye a los operado­
res cinematográficos en los beneficios del 

arLículo 29 de la lev NQ 10.475, sobre ju­
bi1aci(-)11 de empleados particulares; 

?<:'}~:'Iuci{)jl que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la participación 
ele los i>indica tos obreros en las utilidadei' 
de las empresas; 

9(l--l\Tensaje que modifica la letra b) 
del a rtículo ;~7, de la ley Nq 7.295, en lo 
relatinl al p'azo para auxilio ele cesan­
tía en lo~, empleados particulares; 

10.--l\Ioci("m que transfiere a sus ac­
tuales ocupantei', por intermedio de la 
Caja ~aciom¡J de Empleados Públicos y 
Periodistas. las propiedades fiscales que 
posee la Administración del Puerto de 
San Antonio: 

11.-JlociÓn que autoriza a la Caja de 
la Habitación para d~stinarl fondos con el 
objeto de construir viviendas en San Car­
Io,; ~- Quil'ihue; 

12_--l\Ioción que modifica la ley Nq 
10.662. t[ue creó' la Sección Tripulantes 
ele Xaves y Obreros Marítimos de la Caja 
ele la Marina Mercante Nacional; 

l::\.-Moción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo al pago de sema­
na corrida, cuando se hubiere pactado el 
pago de un salario base; 

14.-Establece que el Gobierno no po­
drá Llsar de las e"taciones ele radiocomu­
nicaciones ele propiedad particular para 
éfectllHl' transmisiones oficiales: 

15.--01orga título definitivo de domi­
nio a lO': ocupantes de terrenos fiscales 
ubicados dentro del área territorial de 
anlicaci(~n de la le~' de Constitución de la 
Propiedad Austral; 

16.-Modifica el D. F. L. 340, que'creó 
el Servicio Técnico Especial de la Arma­
da Nacional; 

17.-Informe de la Comisión Especial 
Investigadora de Asuntos Indígenas. 

El señor DURAN (Presidente).-Ha­
biéndose cumplido el objeto de la presen­
te re;nüón, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a la.s 16 horas 11 
29 /ilimito.'). 

C1'isólogo V enegas Sala.~ 

; 
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